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Año XII
Redacción y Administración, calle Real de Madl»

La correspondencia, al Director D. José Felipe del P?®?
ministrador D. Joaquin Lafont. No se devuelven originales reci 
bidos. Vendrán firmados aunque la firma no deba publicarse.

VAPORES
DB LA

COMPAÑIA TRASATLANTICA
(antes A. López y C.a)

REPRESENTADA POR LA

(nrMtt BOEUL BE TUMillS BE miwu
El vapor-correo

ISLA DE MIWDAWAO
C^ITaTd. GERONIMO GALIANA

Saldrá el ao de Agosto á las naeve “’viga.‘’êo'ula J LU 
haciendo escalas en Valencia, Cartag » 
ver pool.

Admite pasage y carga. Compañía, reciben también carga
Este y los demás vapores de

para Génova y Nápoles, con tr Liverpool.
Ámberes y Hambargo, con trasbordo en P

El registro se cerrará e . g^ estos vapores.
Se efectúan seguros wb contra-registro de la Aduana nueva,
Los eqaipaies X? i^dS. las seis de la mañana

previa presentaron del billete «jas j 
hasta las tres e j salida, estará en el pantalan de los
vanoms d'e Cavíe ano píra condacir el pasaie á bordo, estando pro. 

hibido el embarque el dia anterior.
phs ADMINISTRACION: PLAZA DE COITI II.

(.eama ©îjpaiwl
Manila. — Marte 31 de Julio de 1888

SuscRIciON.—jB« Manila, un peso al mes. Brt Provincias, 9 rs. fts. 
Anijnci 4«.—Preferentes, á 8 ctos. línea. Los de la cuarta plana, 
i Scasttas.-^Comunicados y Mortuoriasi precios convencionales. 
El spseritor tiene derecho á 20 líneas de anuncios al mes.

Núm. 174

Vapor VISAYAS.
Saldrá para Emuy y Hong-kong, 

el juéves 2 de Agosto, á las cuatro 
de la tarde.

Admite carga y pasage.

Blas, Cápiz y Calivo, para este últi
mo punto si se reune bastante carga 
el mártes 31 del actual á las cua
tro de la tarde,

Admite carga y pasage.

pore el juéves 2 de Agosto, á las 
cuatro de la tarde.

Admite carga y pasage.
3 B. G. Tan-Auco.

Vapor BILBAO n.® 2.
Saldrá psra Romblon, Isla de Ta-

Vapor inglés 7^^°^ BACOLOD
CHEANG HYE TENG.

Saldrá directamente para Singa-

Saldrá para Lucena y Unisan, el 
juéves 2 de Agosto, á las once (Je
la mañana*

F4 © a CQ

IK i Bt
Se sirven desayunos y comidas des

de las cinco de la mañana á las diez
de la noche.

Calendario
Y PARTE religiosa.

Julio, tiene 31 dias.

31

I

Santo del dia.
Martes.—San Ignacio de Lo)ola confesor 
y fundador.—‘S. Fabio y S. Democrito mrs. 

P. en las iglesias de la Compañía de Jesús.

Agosto, tiene 31 dias.
Santo de mañana.

Miércoles.—S. Pedro Advíncula, y las San
tas Fé, Esperanza y Caridad, vírgs. mrs.

1. P. en la capilla de S. Pedro en la Catedral.

Parte Militar
GOBIERNO MILITAR.

Para carga y pasage acúdase al' 
capitán á bordo.

3 Inchausti y C.a

Para Cebú.
El vapor MINDANAO, saldrá 

para dicho punto, el mártes 31 del 
actual, á las diez de la mañana.

Para carga y pasaje acúdase á
I Madeod y comp.

El tal miist LIBAD
Retrata todos los dias incluso los dias festivos de la siete de la 

mañana á las cinco de la tarde con las nuevas tintas carbon inal
terables.

Precios sin competencia.
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Tarjetas de visita media docena
„ „ „ la docena
i> >j » media „
„ „ „ la docena
„ Americanas media „
„ „ la docena
„ ,* media „
„ „ la docena
„ Tocador „ „

sin porcelana desde

con

sin

con

$ 1-50 
„ 2-50

4 — 
6 —

8- 
» 15 —

del Globo, Escolta 9
DE LOS Catalanes. 

bajada del puente de España, Manila.

Se compran
Acciones de la Sociedad de Lan- 

chones y remolcadores de mercancías.
En la Administración de este pe-

<j^ I riódico darán razon.
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Vinos finos franceses.
Se han recibido dos partidas pro

cedentes de Montpellier y Bordeaux 
de las clases de St. Estephe, St. 
Emilion y Cheau. Margaux en bar
riles pequeños de 2, 4 y 6 @ que 
se detallan á precios nunca vistos 
en plaza.

Bátele hermanos y C.a
O. *u Real 4, intramuros.

Ph

Doctor Tornel
OCULISTA.

Real 10, intramuros.
p;h

;hfj

Se alquilan dos espaciosas y que 
se comunican, con vistas una de 
ellas á la calle.

También pueden alquilarse sepa
radas. Darán razon en la calle de
Cabildo núm. 27. h

en 
de

de

—Por el Vipor Bilbao núm. 2, que saldrá 
para Romblon, Isla de Tablas y Cápiz, ma
ñana á las cuatro de la tarde, esta Central 
remitirá á las dos de la misma la correspon
dencia que haya pan dichos puntos.

Manila 30 de Julio de 1888.—El Jefe de ser
vicio, D. ¿andin.

MOVIMIENTO DEL PUERTO.
SALIDA DE ALTA MAR.

Para Singapore, Liverpool y Gibraltar, vapor 
ing “Glenfruin:** con general.

ENTRADAS DE CABOTAGE.
De Agno, pontin “María Socorro,** en 

dias, con arroz: C. Palanca.
De Batangas, v. *‘Bauan,** 

lastre: Inchausti y comp.
De idem, v. **Batangas,** 

lastre: F. L. Roxas.
De Lucena, v. **Bacolod,** 

aceite: Inchausti y comp.
De Misamis, v- *‘Bolinao,*'

en 8 horas,

en 10 horas,

26

en

en

general:

en 3 dias, con

en 3 dias, con

Sirvicio de la plaea pata el 31 de Julio de 1888, 
Parada. Los cuerpos de la guarnición.—Vi- 

L'ilancta, los mismos.—Jkfb db día. El Teniente 
Coronel D. Faustino Viila-Abrille.—Imaginaria, 
el Comandante D. Angel Rosell.,

Hospital y provisiohbs, Artillería 7.0 ca
pitán.—Rbconocimibnto di zacatb, Artille
ría.—Pasbo db bnfbrmos. Artillería,—Musica 
BN LA Lunbta, de 6 y i á 8 de la noche, núm. 6.

De órden del Exemo. Sr. General Goberna
dor.—El Comandante Sargento mayor interino, 
Antonio Gonzales.

Agenda
*DMIHISTRAC1OH GENERAL DB COMUNICACIONES.

CORREOS.

Por el vapor Mindanao, que saldrá de este 
puerto para Cebú rrañana á las diez de ella, 
esta Central remitirá á las ocho de _ la misma 
la correspondencia que haya para dicho punto 
y Bohol.

—Por el vapor Bolinao, que saldrá de este 
puerto para Dagupan manana á las cuatro de 
la tarde, esta Central remitirá á las dos de la 
misma la correspondencia que haya para dicho 
punto. Zambales (Norte,) Pangasinan, Bontoc, 
Lepanto, Tiagan, Union, Trinidad, Abra y am
bos llocos.

—Por el vapor inglés Glenartney, que zar
pará de este puerto para Lóndres, con escala 
en Singapore, el i.o del entrante mes_ á las 
nueve de la mañana, esta Central remitirá á 
las siete de la misma la correspondencia para 
los puntos de escala y Europa.

Para 
Para 
Para 
Para 
Para 
Para 
Para 
Para 
Para

F, L. Roxas.
SALIDA DB cabotage.

Leyte, b.-gta. “Lily.“ 
llocos, pbot. “Salomé.** 
idem, id. *‘Margarita.“ 
Iloilo, V. “Butuan.** 
Samar, b—gta. “Cecilio.** 
Lemery, pbot. *‘Tomasa.'* 
idem, id. ”áan Nicolás.** 
Uson y Borongan, b.-gta. *‘Esperanza.' 
Boac, V. “Bauan.**

tivas todas que pueden ser compa
tibles con otras de brillante aparien
cia, como la aptitud, la ciencia, el 
afán por el progreso y , por corres
ponder á muestra tan alta de con
fianza como es el ejercicio de la au
toridad gubernativa, la más lata y 
menos responsable de todas.

Nosotros tendríamos poco que 
trabajar para sostener victoriosamen
te que nada entienden de adminis
tración ni de los resortes por los 
cuales la población civil se desuel

Manila 31 de Julio de 1888.

la mayor parte de los delitos castigados 
por el Código penal.

Creemos útil, por lo tanto, publicar

contra su fallo otro recurso que el de 
casación.

En las causas que se sustancien ante 
el Jurado, si en las conclusiones reforma
das después de practicarse la prueba los 
hechos fuesen calificados por todas las 
partes acusadoras como delitos que no 
son de la competencia del Jurado, y el 
defensor del procesado, á quien pregun
tará el presidente, opta por el tribunal 
de derecho, se retirarán los jurados y el 
uicio concluirá ante los magistrados con 

arreglo á la ley de Enjuiciamiento crimi
nal Igualmente, cuando ante el tribunal 
de derecho las conclusiones de las partes 
acusadoras califiquen los hechos como de
litos de la competencia del Jurado, y la 
defensa de algún procesado opte por este 
tribunal, se sustanciará ante él el proceso.

pos colegisladores, por el Consejo 
de Estado y otros especiales; el go
bernador de provincia oye unas ve
ces al consejo, y otras á la Dipu
tación provincial, y el alcalde con
sulta á su ayuntamiento ó á las 
juntas municipales.

“La ley señala cuando deben los 
agentes administrativos oir el dicta
men previo de estas corporaciones, 
en cuyos casos es tan necesario 
consultarlas -antes de adoptar cual
quiera resulucion, que las autorida
des cometerían un exceso de poder, 
incurriendo en ineludible responsabi
lidad, si no les pidiesen consejo. 
En los demás casos, es potestativo 
oir ó no su parecer."

Tal es, no diremos la ley, sino 
algo superior á esta, que es la cien
cia, en materia del régimen mejor 
posible de la sociedad civil, ora sea 
esta atrasada ó adelantada, rica ó

extracto las principales prescripciones 
esa ley:

Competencia del Jurado
El tribunal del Jurado se compondrá
12 jurados y de tres magistrados ó 

jueces de derecho. Los jurados deciarán 
la culpabilidad é inculpabilidad de los
procesados respecto de los hechos que 
en concepto de delito les atribuya la acu
sación, y la concurrencia ó no de los 
demás hechos circunstanciales que sean 
modificativos absoluta ó parcialmente de 
la penalidad.

Los magistrados harán en derecho las 
calificaciones correspondientes de los he
chos que ios jurados conceptúen proba
dos, é impondrán en su caso á los cul
pables las penas que con arreglo al Có
digo procedan.

El tribunal del Jurado conocerá de las 
causas por los delitos de traición, los co
metidos contra las Cortes y sus indivi
duos, contra el Consejo de Ministros y 
contra la forma de Gobierno, los de los 
particulares con ocasión del ejercicio de 
los derechos individuales garantizados por 
la Constitución, los de los funcionarios 
públicos contra el ejercicio de esos de
rechos, los relativos al ejercicio de los 
cultos, los de rebelión, sedición, falsifica
ción en sus diversos casos, que distingue 
el Código, abusos contra la honestidad 
cometidos por funcionarios públicos, co
hecho, malversación de caudales públicos.

ve en cultura y riqueza, cuantos 
han tocado á la tradicional organi
zación, y de ella se ocupan, y cuan
tos hablan de descentralización con
fiada al criterio unipersonal, sin aten
ción á los siguientes principios de 
nuestro Derecho administrativo, que 
en este punto es el de todas las 
naciones civilizadas, debiendo atri
buirse á su desconocimiento al estado 
social retrógrado de los pueblos en 
que impera el Alcoran y de la

OBGiHIZACIOir OIYIL
XII

Por lo espuesto en el artículo 
anterior (del dia 20) se conoce cuan
ta ha sido nuestra sorpresa al ver 
en los documentos relativos á la úl
tima reforma provincial, no menos 
que en escritos locales sobre la con
veniencia de la descentralización 
para mejor gobierno de estas pro
vincias, que se prescinde de un fac
tor sin el cual nada puede existir 
que á tal objetivo se parezca.

Este factor es el polo opuesto 
de cuanto, al tratarse de interés pú
blico, significa autocratismo, genia
lidad, voluntad propia, criterio uni
personal, ausencia de amor á la 
localidad, etc. etc. condiciones nega-

China.
“Como el auxilio de la ciencia y 

las luces de la experiencia—dice un 
tratadista, dando formas al pensa
miento imperante en las esferas del 
gobierno desde la Edad-Media para 
acá—son necesarias en todos los 
grados de la gerarquía administra
tiva, la ley cuida de colocar al lado 
de cada agente un consejo que le 
alumbre y le guíe con acierto: por 
manera que toda organizacwíi admi
nistrativa debe consistir en dos series 
páratelas de agentes y consejos: aque
llos, únicos dispensadores de la ac
ción, y estos, solamente instituidos 
para ilustrar y preparar la resolu
ción de las más difíciles é intere
santes cuestiones administrativas.

“Esta doble organización hállase 
admitida entre nosotros y se observa 
constantemente desde donde el po
der central tiene su elevado asiento, 
hasta el humilde recinto de una ad
ministración comunal. El Gobierno 
es ilustrado y dirigido por los cuer-

pobre, y donde quiera imperen ele
vadas y paternales miras que, desde 
lo alto, buscan el bien del mayor 
número y el fecundo desenvolvi
miento de todas las actividades legí
timas, ó bien cuando, desde las ca
pas sociales más humildes, con ó 
sin estraña sugestión, se reclaman 
garantías de acierto y el imperio 
de la conveniencia pública sobre
ideas que, aunque de intrínseca bon
dad en su impulso, pueden sacar de 
su cauce ó afectar intereses mora
les ó materiales sobre los que está 
fija la espectacion general.

U LEÏ DEL JDRWO
Son de interés general las disposicio

nes de la ley promulgada en la Gaceia 
de Madrid del 24 de abril, estableciendo 
el juicio por Jurados y determinando la 
forma en que han de constituirse y de 
funcionar en la Península los tribunales
llamados á conocer, en lo sucesivo, de

parricidio, asesinato, homicidio, infantici
dio, abortos, lesiones producidas por cas
tración ó mutilación y aquellas de cuyas 
resultas quedare el ofendido imbécil, jim- ! 
potente ó ciego, duelo, violación, abusos 
deshonestos, corrupción de menores, rap
to, detenciones ilegales, sustracción de 
menores, robos, incendios é imprudencia 
punible cuando si hubiera mediado mali
cia el hecho constituiría alguno de los 
delitos enumerados.

Además entenderá en las causas por 
delitos cometidos por medio de la im
prenta, grabado, etc., exceptuando los de 
lesa majestad y los de injuria y calum
nia contra particulares.

Condiciones de capacidad
La nueva ley declara obligatorias las 

funciones de jurado. Solo pueden ser ejer
cidas por españoles de estado seglar que 
reunan las condiciones siguientes:

Ser mayor de treinta años, estar en 
pleno goce de los derechos civiles y po
líticos, saber leer y escribir, ser cabeza 
de familia y vecino del respectivo térmi
no municipal con cuatro ó más años de 
residencia. Los que tengan título acadé- 
mico ó hayan desempeñado cargo público 
con haber de 3.000 pesetas ó más, aun
que no sean cabezas de familia, tienen 
capacidad para ser jurados, y también la 
tienen los que fueren é hubieren sido 
concejales, diputados provinciales ó á Cór- 
tes, senadores y retirados del Ejército y 
Armada.

Se exceptúan las causas de que debe 
conocer el Tribunal Supremo.

La competencia del tribunal del Ju
rado se determinará por las Audiencias 
y las salas de lo criminal, no dándose

No pueden ser jurados por incapaci
dad los impedidos, los procesados crimi
nalmente, los condenados á penas aflicti
vas y correccionales, hasta que trascurran 
quince años sin delinquir despues de ex
tinguida la condena, los condenados dos 
ó más veces por delitos, los quebrados 
no rehabilitados, los concursados que no 
hubieran sido declarados inculpables, los 
deudores de fondos públicos como segun
dos contribuyentes, si se ha expedido con
tra ellos mandamiento de apremio, y ios 
socorridos por la Beneficencia como po- 

, bres de solemnidad durante el año en 
que se hayan hecho las listas de jurados.

Tampoco pueden serlo en una causa, 
los que hayan intervenido en ella como 
secretarios, oficiales ó agentes de la po- 

I licía, fiadores, testigos, intérpretes, peri- 
I tos ú otro concepto análogo; las partes

51. 
fije la cantidad necesaria para reparacio
nes, rehabilitación y aprovisionamiento.

El Juez, en vista de la declaración 
pericial, mandará publicar dos anuncios, 
que se fijarán en los sitios de costumbre 
é insertarán en la Gaceta de Manila si 
el Juez lo estima necesario, y en ellos 
se consignará sucintamente la pretension 
del Capitan de la nave, y la cantidad 
que el perito haya fijado.

Concedida por el Juez la autorización 
para contraer el préstamo, si á pesar de 
ello el Capitan no encontrase la cantidad 
necesaria, podrá pedir la venta de la parte 
de cargamento que fuera indispensable.

Esta venta se hará prévia tasación de 
peritos nombrados conforme á lo prescrito 
en el arr. 2069 y en subasta pública anun
ciada y verificada con las formalidades 
ordenadas en las reglas anteriores.

Décima. En el caso de que el Capi
tan de un buque se haya creído obligado 
á exigir de los que tengan víveres por 
su cuenta particular que los entreguen 
para el consumo común de todos los que 
se hallen á bordo, y los dueños de los 
mismos no se conformen con que baya 
existido aquella necesidad ó con el pre
cio á que el Capitan quiera pagar los ví
veres, tanto el uno como los otros, para 
hacer constar los hechos, podrán promo
ver una información judicial en el primer 
puerto adunde arriben.

Prestada la información, el Juez oirá 
á los interesados en una comparecencia, 
y si en ella no se avinieren respecto al 
precio á que el Capitan haya de abonar 
los víveres, dará por terminado el acto, 
con reserva á sus dueños de la acción 
que les corresponda para que la ejerciten 
en juicio contencioso.

Si el interés que se litigare en esta 
cuestión no excediera de 500 pesetas, se 
sustanciará en juicio verbal; si excediere 
se sujetará su tramitación á lo estable
cido para tos incidentes.

Undécima. Si el fletante quiere hace

uso del derecho que le concede el Códi- 
go de Comercio, pedirá al Juez que se 
requiera al consignatario para que pague 
én el acto la cantidad que le adeude por 
fletes, y si no lo verifica que se proceda 
á la venta judicial de la parte necesa- 
ría de la carga en subasta pública y por 
los medios establecidos en las reglas pre
cedentes.

Hecho que sea el requerimiento, si el 
consignatario no verifica el pago, el Juez 
ordenará que se constituya en depósito 
la parte de la carga necesaria, la cual 
será designada por peritos nombrados 
por los interesados y tercero, que el Juez 
sorteará ó designará en su caso si dis
cordasen.

Si hecha la venta su producto no 
alcanzara á cubrir la cantidad adeudada, 
á instancia del fletante, y con las mis- 
mas formalidades, podrán ampliarse dicho 
depósito y venta sucesiva.

En el caso de que el consignatario 
se opusiere, se depositará el precio de la 
venta de la manera expresada en el artícu
lo 2050 hasta que en el juicio correspon
diente se decida si procede ó no el pago.

Deberá presentar la demanda en el 
término de veinte dias, sustanciándose el 
juicio con arreglo á lo prescrito en los 
incidentes. Transcurrido dicho término sin 
que se hubiere presentado la demanda, 
el Juez de oficio alzará el depósito y en
tregará al fletante la cantidad que se 
le deba.

TITULO VIL
De otros actos de comercio çue requieren 

la intervención judicial perentoria.
Art. 2083. En el caso á que se re

fiere el Código de Comercio, los sócios 
que creyeren que el encargado de admi
nistrar y llevar la firma usa mal de es
tas facultades y quisieren nombrar un co- 
admioistrador, presentarán escrito al Juez 
pidiendo se reciba información sobre el 
particular, y acreditado el mal uso que su

consocio hiciere de dichos facultades, que 
se nombre coadministrador á la persona 
que designen.

Del anterior escrito se acompañará co
pia, la que será entregada al sócio ad
ministrador en el acto de la citación.

Art. 2084. El socio administrador po
drá hacer en los mismos autos la contra- 
informacion que juzgue procedente y pre
sentar documentos que acrediten su buena 
gestion comercial.

Art. 2085. Practicada la información 
ó informaciones, el Juez oirá á los inte
resados en una comparecencia, y según 
el resultado de estas actuaciones, dictará 
auto acordando haber ó no lugar al nom
bramiento de coadministrador.

Art. 2086. Si se acordare haber lugar 
á dicho nombramiento, lo hará el Juez á 
favor de la persona designada por los só- 
cios que lo hubieren solicitado.

Si el sócio administrador alegare fun
dados motivos de oposición á la persona
propuesta, se citará á los interesados á 
nueva comparecencia, y no poniéndose 
en ella de acuerdo, recaerá el nombra
miento en otra persona nuevamente de
signada por los mismos sócios.

Art. 2087. Todo sócio que quiera usar 
del derecho que le concede el Código de 
Comercio, ó de los de igual índole que re
sultaren del contrato ó de los reglamen
tos sociales, si no lo consintiese el ad
ministrador podrá acudir por escrito al 
Juez, y éste ordenará que en el acto se le 
pongan de manifiesto los libros y docu
mentos de la sociedad que quiera examinar.

Si el sócio administrador resistiere en 
cualquiera forma la exhibición, el Juez 
acordará las providencias necesarias para 
compelerle hasta conseguirla.

Art. 2088. Cuando á algún participe 
en la propiedad de una nave le conven
ga hacer uso del derecho de tanteo á 
que se refiere el Código de Comercio, ó 
trate de precaverlo en conformidad á lo 
dispuesto en el mismo Código, bastará

que requiera dentro del término legal al 
vendedor ó á sus copartícipes por medio 
de acta notarial, consignando en el pri
mer caso en poder del Notario la can
tidad precio de la venta.

Si no hubiere Notario en la localidad 
ni en las inmediatas, el partícipe hará 
por comparecencia ante el Juzgado la ma
nifestación oportuna, y el Juez mandará 
sin más trámite que se verifique el re
querimiento por el actuario. El precio de 
la venta en su caso se consignará en la 
mesa del mismo Juzgado.

Art. 2089. En cualquiera de los casos 
previstos en el Código de Comercio, pro
ducida que sea la queja ante el Juez, 
éste, prévia información sumaria, adoptará 
la resolución que proceda, mandando que 
se requiera para que la ejecuten al Ca
pitan de la nave y demás personas que 
corresponda,

Art. 2090, El Capitan del buque que 
á fin de salvar su responsabilidad en caso 
de siniestro quisiera abrir las escotillas 
para hacer constar la buena estiva del 
cargamento, solicitará para ello licencia 
judicial y designará desde luego el perito 
que por su parte haya de asistir al 
acto.

Art. 2091. Presentada la solicitud, el 
Juez mandará requerir á los cargadores 
y consignatarios si estuvieren en la lo
calidad para que nombren otro perito. En 
representación de los ausentes, el nom
bramiento de perito se hará por el Pro
motor fiscal, si lo hubiere, y en su defecto 
por el Juez. Hecho el nombramiento de 
los peritos, otorgará la licencia solicitada.

Art. 2092. La apertura de las esco
tillas se hará á presencia del actuario, de 
los peritos y del Capitan de la nave, po
diendo asistir los cargadores y consigna
tarios: reconocido que fuere el cargamento 
por los peritos, se extenderá la corres
pondiente acta, que firmarán todos los 
concurrentes.

Si los peritos no estuvieren confor-

mes, el Juez sorteará ó nombrará en su i 
caso un tercero. I

Art. 2093. Terminadas las actuacio
nes, si el Capitan tuviere que hacer uso 
de ellas en otro puerto, se le entregarán 
originales.

Art. 2094. En los casos en que el 
Capitan de una nave tenga que hacer 
constar las causas de las averías, arri
bada forzosa, naufragio ó cualquiera otro ! 
hecho por el cual pueda caberle respon
sabilidad si no hubiere obrado con arre
glo á lo que determina el Código de 
Comercio, presentará al Juez un escrito 
solicitando que se reciba declaración á 
los pasageros y tripulantes acerca de la 
certeza de los hechos que enumere.^

A dicho escrito acompañará el diario 
de navegación.

Art. 2095. El Juez, en su vista, reci
birá la información ofrecida y mandará 
testimoniar del libro de navegación la 
parte que se refiere al suceso y sus cau
sas, entregando despues al Capitan las 
actuaciones originales.

TITULO VIII.
Del nombramiento de árbitros y del 

peritos en el contrato de seguros.
Art. 2096. Cuando, á tenor de lo dis

puesto en el Código de Comercio, el 
Juez haya de intervenir en el nombra-

cualquiera de ellos acudir al Juez en so
licitud de que los nombre.

Presentado el escrito en que se pida 
el nombramiento, el Juez señalará un tér
mino que no exceda de diez dias para 
que los interesados lo hagan por sí; y 
transcurrido sin haberlo hecho, el Juez 
procederá según lo dispuesto en el pár
rafo segundo del artículo anterior.

Art. 2098, Cuando se halle estipulado 
que la resolución de algún asunto se su
jete á la dicision de amigables compo
nedores, el nombramiento de estos se hará 
con arreglo á los trámites establecidos en 
los artículos precedentes.

Art, 2099. Cuando se trate de hacer 
el nombramiento de peritos que previene 

i el art. 767 del Código, para el caso de 
haberse estipulado el aumento del precio 
del seguro se designará uno por cada 
interesado,

Esta designación se hará por escrito, 
al que se acompañará la póliza del seguro.

Si los peritos no estuvieren conformes, 
I el Juez sorteará ó designará en su caso 
I un tercero.
I Art. 2100. Fijada la cantidad en que 
I haya de consistir el aumento del seguro, 
I el Juez ordenará que se haga saber á quien 
I corresponda.

miento de árbitros, cualquiera de los in
teresados podra pedir se señale un tér
mino prudencial para que dicho nombra
miento tenga lugar,

Trancurrido el término señalado sin 
verificar el nombramiento, el Juez lo hará | 
de oficio en las personas que, según su 
concepto, sean peritas é imparciales para 
entender en el negocio que se dispute.

Art. 2097. Si los interesados no se 
pusieren de acuerdo para el nombramiento 
de árbitros en los casos á que se refie
ren los articules 323, 345 y 989 del Có
digo» y en cualquiera otro que, según 
gus prescripciones, deba hacerse, podrá

Art. 2101. En tos casos en que por 
efecto del contrato de seguros sea nece
sario hacer constar judicialmente el sinies
tro, tasar la cuantía del mismo y vender 
los efectos que por consecuencia 
hayan sufrido avería, se practicará 
puesto para otros análogos en los 
anteriores.

DISPOSICION FINAL.

de él 
lo dis
títulos

todasArt. 2102. Quedan derogadas 
las leyes. Reales decretos, reglamentos y 
órdenes en que se hayan dictado reglas 
para el Eojuiciaraiento civil.

Se exceptúan de esta disposición las
reglas de procedimiento civil que se ha
llen consignadas en leyes especiales,
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ni sus procuradores, representeotes y abo
gados; los ascendientes y descendientes, 
inciusos los adoptivos, el cónyuge y co
laterales hasta el cuarto grado de con- 
sangbi jidad y segundo de afinidad de las 
partes, los tutores y curadores, de las 
mismas y los parientes en primer grado 
de los procuradores, representantes y abo
gados; los que tengan amistad íntima ó 
enemistad manifiesta con las partes y los 
que tuvieren interés en la causa.

Pueden excusarse los mayores de se
senta años, los que subsistan de su tra
bajo manual diario, los que hayan sido 
jurados ó suplentes ha t* que trascurra 
un año y los diputados y senadores es
tando abiertas las Córtes.

El cargo de jurado es incompatible: 
con los de las carreras judicial y fiscal, 
con el servicio militar activo, con los car
gos de Ministros, Subsecretario, Director 
g neral, Gobernador y secretario de Go
bierno, delegado de Hacienda; con los 
de notario, médico titular, farmacéutico 
y veterinario en los pueblos en que no 
haya más que uno; con los empleos pú- 
blicos de Telégrafos, Correos, Ferro-car- 
riles. Establecimientos penitenciarios y cár
celes; los de axiUares y subalternos de 
los tribunales y juzgados, y empleados y 
agentes de órden público y policía, y con 
los de maestros de primera enseñanza en 
las poblaciones donde no haya Audiencia.

Las inclusiones y exclusiones en las 
listas de jurados se reclamarán con arre
glo á las condiciones mencionadas de ca
pacidad ante las juntas constituidas al 
efecto, formadas por el juez y el fiscal 
municipal, el alcalde ó un teniente, los 
tres mayores contribuyentes por territorial 
y el mayor contribuyente por industrial. 
La redamación se formulará en los quince 
dias siguientes al i.o de febrero, en que 
se expondrán las listas al público, pu- 
diendo hacerse de palabra ó por escrito, 
y exigir documento en que conste que 
se ha formulado. La junta resolverá en 
los quince días siguientes y de su resolu
ción podrá recurriese á la Audiencia de 
lo criminal en junta de gobierno ó á la 
sala de gobierno de la territorial.

Formación de las listas.
De las listas municipales formadas por 

las juntas dichas, elegirán la décima parte 
de ios cabezas de familia las juntas de 
partido, presididas por el juez de ins
trucción. Si la décima parte no llega á 
200 se completará este mínimo. Si los 
inscritos no llegan á 500, el mínimum 
será 150,

Las listas definitivas de jurados las 
formarán las Audiencias de lo criminal 
en junta de gobie rno ó las salas de go
bierno de las Audiencias territoriales.

Para cada partido judicial se formará 
una lista de 200 cabezas de familia y 
de 100 capacidades que se reducirán á 
*50 y 15 cuwdo en las listas de partido 
no haya más que 200 nombres, y á 100 
y 50 cuando los inscritos no sean más 
que 150 Si das listas de capacidades no 
completasen el número señalado, se adi- 
clonarán con los nombres de los mayores 
contribuyentes incluidos en las listas de 
cabezas de familia.

Las listas definitivas se formarán por 
sorteo de los que consten en las listas 
de partido, Pueden ser excluidos los in
dividuos cuya idoneidad se haya discu
tido en las juntas de partido. El acto 
del sorteo se verificará en Audiencia pú
blica.

Reunion del Jurado
El tribunal del Jurado se reunirá desde 

i.o de enero á 30 de abril; desde i.o de 
mayo á 31 de agosto, y desde i.o de 
septiembre á 31 de diciembre. Las reu
niones se verificarán en las poblaciones 
donde existan Salas ó Audiencias de lo 
criminal, ó en las cabezas de partido 
cuando por el número de procesados y 
testigos, la mayor facilidad de comunica
ciones ú otras circunstancias pareciese 
preferible para la administración de jus
ticio.

Después de hecho por las Salas ó 
Audiencias de lo criminal el alarde de las 
causas de cada partido que se hallen en 
en estado de verse ante el Jurado en el 
cuatrimestre próximo se sacarán á la suer
te 20 jurados de la lista de cabezas de 
familia y 16 de la lista de capacidades, 
y seis suplentes: cuatro de las primeras 
listas y dos de las segundas. De entre 
éstos 36 se sortearán al abrirse el juicio 
los 12 que hayan de formar el tribunal 
con los jueces de derecho, podiendo re- 
cusar el fiscal, los acusadores particulares 
y los procesados á los designados por la 
suerte.

Juicio ante el Jurado
Los jurados prestarán juramento de 

desempeñar fielmente su cargo. La ley 
establece al efecto dos formas diversas- 
ó arrodillándose ante los Evangelios ó per: 
maneciendo en pié ante el presidente 
cuando las creencias religiosas del jurado 
le impidan prestar el juramento coa las 
solemnidades del primer caso, En cuanto 
á la fórmula verbal, es la misma en 
ambos.

Durante el juicio los jurados podrán 
dirigir á las partes, testigos y peritos, 
previa la venia del presidente, las pre
guntas que estimen conducentes á acla
rar los hechos sobre que verse la prue
ba, Si las preguntas fueran impertinen
tes ó capciosas, según parecer unánime 
de los jueces de derecho, el presidente 
negará la venia, insertándose en el acta 
las preguntas rechazadas,

Al dar cuenta el secretario del hecho 
sobre que verse el juicio, omitirá, al leer 
los escritos de calificación, las conclusio
nes referentes á las penas.

El ministerio fiscal, la acusación pri
vada y la defensa se limitarán á apre
ciar las pruebas practicadas, á calificar 
jurídicamente los hechos del proceso, la 
participación en ellos de los procesados 
y las circunstancias eximentes, atenuantes 
y agraventes. Después de los informes, el 
presidente concederá la palabra á los pro
cesados, permitiéndoles decir en su defensa 
lo que crean conveniente; pero sin con
sentir que ofendan á la moral ni faiteo 
al respeto al tribunal ó á las considera
ciones debidas á las demás personas.

El Presidente hará después el resu- 
men, presentando los haches con la mayor 
precision y claridad y absteniéndose de 
revelar su opinion.

Preguntas y veredicto
La formula de las preguntas será la 

siguiente;
N. es culpable?* (á continuación 

se describirán, cuando se crea necesario, 
los hechos que sirvan de fundamento á 
las conclusiones de la acusación y la de* 
fe asa y á las del Tribunal, en au case, 

respecto del hecho principal, faltas inci 
dentales, participación de los procesados y 
estado á que llegó el delito.)

*¿Eo la ejecución del hecho han con- 
currido..,?* (se describirán en la forma 
dicha los hechos relativos á las cir- 
cuoscias eximentes de responsabilidad cri
minal).

Si se trata de un menor de quince 
años y mayor de nueve se preguntará:

*¿N. N. obró con discernimiento al. eje
cutar el hecho...?*

Si se trata de imprudencia, la' pre
gunta será:

*¿N. N. obró con intención...?* (ó con 
descuido, ó con descuido y negligencia 
graves, ó con simple negligencia ó des
cuido, según los casos).

Con respecto á tas circunstancias ate- 
nuantes y agravantes, se preguntará:

"¿El hecho se ha ej-cutado?..." (se des. 
cribirán como queda dicho los hechos que 
sirvan de fundamento á las conclusiones).

Las preguntas se entregarán á los ju
rados, quedándose con copia el Presi
dente. Serán incomunicados los jurados 
para deliberar sobre ellas, podiendo pedir 
que el tribunal aclare por escrito los pun
tos dudosos. Después de la deliberación 
se votarán nominatmente las preguntas, 
sin que ninguno pueda abstenerse. En 
caso de empate prevalecerá lo mas favo
rable ai procesado.

El tribunal de derecho resolverá acerca 
de las penas y de la responsabilidad civil. 
En la sentencia se trascribirán las pre
guntas y respuestas del veredicto.

Recursos.
El veredicto se devolverá al Jurado 

para su reforma cuando no conteste ca
tegóricamente las preguntas, cuando haya 
contradicción ó incongruencia en las con
testaciones, cuando contenga alguna de
claración que exceda de los límites de las 
preguntas y cuando en la deliberación y 
votación no se hubiese observado lo dis
puesto por la ley. Si después de tercera 
deliberación no hay veredicto válido, pa
sará la causa á nuevo Jurado.

También pasará á nuevo Jurado cuan
do los jueces declaren unanimidad que 
el Jurado ha incurrido en error grave; de
claración* que solo se hará cuando, siendo 
evidente, por lo que resulta del juicio, 
la inculpabilidad del procesado, el Jurado 
le declare culpable, ó viceversa.

Contra las sentencias del tribunal de' 
Jurado podrán interponerse los recursos 
de casación por quebrantamiento de forma 
é infracción de ley y el de revision.

Penalidad.
La nueva ley señala diversas sancio- 

nes penales para cuando se infrinjan sus 
preceptos.

El contribuyen llamado á la Junta mu
nicipal encargada de las listas que rehúse 
el cargo sin excusa legítima, podrá ser 
castigado con multa de 50 á 100 pese
tas. El juez municipal que proceda ilegí
tima ó maliciosamente en la formación de 
estas juntas incurrirá en multa de 150 
á 500 pesetas. El juez municipal que re
trase el envío de las listas al Juzgado de 
instrucción, en multa de 100 á 200 pesetas.

Las faltas de asistencia injustificadas 
de los individuos de las Juntas de par
tido se castigarán con multa de 50 á loo 
pesetas. La recusación arbitraría ó de mala 
fé con multa de 100 á 200. La falta de 
asistencia de los Jurados á la apertura 
de las sesiones con multa de 50 á 500, 
y su negativa á prestar juramento con la 
de 25 á 250, sin perjuicio de procesar 
al que persistiere en la resistencia, con 
arreglo al art. 265 del Código.

El jurado que insista en abstenerse 
en la botacion después de requerido tres 
veces por el Presidente incurrirá en la 
pena señalada en el segundo párrafo del 
artículo 383 del Código, y en la misma 
pena el que se negase á firmar el acta.

El jurado que revelare su voto ó el 
de cualquiera de sus colegas, salvo en el 
caso de tercera deliberación, en que se 
hará constar en acta el voto emitido por 
cada uno, será considerado como funcio
nario público para los efectos del art. ^78 
del Código.

El Presidente podrá corregir con mul
ta de 25 á 250 pesetas las faltas que se 
cornetan en las sesiones y no constituyan 
delito ni tengan señalada por la ley cor
rección especial.

Disposiciones espaciales.
El juicio por Jurados podrá suspen

derse en cuanto á todos ó algunos de los 
delitos de que ha de conocer cuando se 
produzcan hechos que lo hagan necesario. 
Si la suspension se circunscribe á una 6 
dos provincias, ó á parte de los delitos, 
se resolverá la suspension por Real de- 
creto acordado en consejo de Ministros, 
previa consulta de los tribunales del ter
ritorio, del Tribunal Supremo y del Con
sejo de Estado en pleno. El Gobierno 
someterá su decision á las Cortes, y para 
que la suspension se prolongue más de 
un año será precisa una ley. Cuando la 
suspension se extienda á más de dos pro
vincias ó á todos los delitos, no podrá 
acordarse sin que se suspendan las ga
rantías constitucionales, y se verificará con 
arreglo al art. 17 de la Constitución.

Los jurados tendrán derecho á dietas. 
Un Real decreto fijará la manera de hacer 
efectivo este derecho.

GERAKQUIA CATOLICA
Se ha publicado en Roma la revista 

anual titulada Gerarckta Caiioltca, cor
respondiente al año de 1888 y en ella 
vemos interesantes detalles.

Antes de León XIII, han ocupado el 
trono pontificio 262 Papas. El número de 
de cardenales existentes á la publicación 
de esa estadistica era de 61, pero desde 
entonces han muerto los Sres. Czaki y 
Martinelli, existiendo hoy cuatro cardena
les obispos, 42 cardenales presbíteros y 
13 cardenales diáconos. El de más edad 
es el cardenal Newmaon, de 88 años, y 

jóven el Sr. Di Rende, de 41 
® debieron la púrpura á 

Pío IX y 42 á León XIII.
Bajo el actual pontificado han muerto 

59 cardenales. En el Sacro Colegio se 
cuentan 4 romanos, 27 italianos y 28 
de otras naciones.

Existen hoy en todo el mundo 13 pa
triarcados, 185 arzobispados y 762 obis
pados, 20 prelados sin título, cinco aba
des no¿¿iusj,y algunas otras dignidades, 
dando un total de 1.254 dignatarios que 
figuran en el registro oficial romano,

LAS GARBERAS DE LONGGHAMPS
Paris 10 junio.

Hoy se ha corrido en el Hipódromo 
de Longehamps el Gran Prtx de París, 
la gran fiesta hípica de Francia.

Desde hace muchos años no había 
estado nunca tan brillante ni tan con
currido como hoy el espectáculo. París 
se ha despoblado para ir á ver las 
carreras.

Se calcula que han ido á Longehamps 
930.000 persotias.

El Hipódromo presentaba un golpe 
de vista magnífico. Todo el París ele- 
gante estaba allí. Las señoras lucían pre
ciosas iotieiies, en que predominaba el 
color crema, que será ya el favorito de 
la estación entrante.
M presidencial estaban 
Mr. y Mad. Carnot, é inmediatos á 
ellos los ministros y el cuerpo diplomá
tico en masa.

El cambio de apuestas era muy ac
tivo, calculándose que se ha cruzado en 
la carrera del Gran Prix un millón de 
francos en apuestas.

Las entradas en el Hipódromo han 
producido 300.000 francos.

El^ vencedor del dia ha sido el caballo 
francés Stuart, perteneciente á la ecurie 
de Mr. Donon. La inmensa muchedum
bre siguió con palpitaciones de emoción 
toda ¡a carrera, y cuando Stuart llegó 
primero á la meta, se escuchó una acla
mación inmensa de [i^iva Prancia\

Ea gente que rodeaba la tribuna pre
sidencial recogió aquel clamor, y volvién
dose hácia Mr. Carnot, repitió; *¡Viva 
Francia!" añidiendo luego "¡Viva Car
not^* El presidente de la república sa
ludó repetidas veces á los grupos que 
le aclamaban.

Llegó segundo el caballo inglés Ctaw- 
éerry.

Los ingleses habían apostado fuerte
mente en favor de este caballo, así es 
que han perdido sumas de mucha con
sideración.

En cambio Mr. Donon, con el triunfo 
de su caballo Stuart, ha ganado i <0.000 
francos.

El desfile ha sido soberbio. Los cam
pos Eliseos estaban atestados de brillan
tes trenes cargados de damas y de gente 
elegante.—-M.

RRA» FERRO-CARRIL ASIATICO
ss

Ninguna linea tendrá la importancia 
social, civilizadora y estratégica, de la 
que en fio de mayo, y coincidiendo con 
el cumpleaños del Gran Duque heredero 
y del Czar de Rusia, se ha abierto en el 
Asia centra!, uniendo esta por una vía 
ferrea de 1.600 kilómetros con el mar 
Caspio.

Hace medio siglo que este ferro-carril, 
á través de las estepas del desierto y 
que tanto aproxima los rusos á la India, 
habría aparecido como una fantasía de 
Julio Verne, que todas se van cumpliendo 
en nuestra edad marivillosa.

En tres años, el general moscovita 
Aüoénkoff, conduciendo á través del de
sierto en vagones flotantes un ejército 
de veinte mit trabajadores que vivía den
tro de los trenes, desafiando así la nieve 
y prontos á combatir como soldados con
tra razas bárbaras, construyó las cuatro 
inmensas secciones que desde el mar Cás- 
pio enlazan ya á Merv, la antigua capi
tal del ducado de Moscovia, que va á 
celebrar con asistencia de los Czares el 
noveno centenar de la proclamación del 
Cristianismo en Rusia, y á Samarkanda, 
la ciudad asiática que guarda la tumba 
del Gran Tamerlan.

Cien mil asiáticos han asistido á la 
inauguración de este fierro-carril tan por
tentoso,^ como el que une los dos mares 
en América y que con los canales de 
Suez y de Panamá serán páginas de glo
ria para el siglo xlx.

un RREVD ESTADO AFRICANO
Hace tiempo venía suponiéndose qu® 

la expedición de Stanley al' Africa Cen
tral tenía un objeto reservado además del 
ostensible de socorrer á Emin Bajá.

Esta hipótesis parece confirmada con la 
tecleante concesión hecha por el gobierno 
ingles á la "British East African Associa
tion" de la patente necesaria para ejercer 
soberanía en los territorios vastísimos que 

extienden desde la costa oriental de 
Africa (al Norte de Zanzibar, hasta el 
país de los Somalis), á las orillas del 
lago Alberto Nyanza, que marcan el lí
mite occidental del nuevo Estado.

La Asociación que acaba de obtener
’“portante privilegio, fué fundada por 

M. Mackinnon, la baronesa Burdett Cout- 
to y otros varios personajes, con el fin 
de cerrar la última salida libre que de- 
jaban al gran mercado de esclavos del 
Africa Central Emin Baja al Norte, el 
Estado independiente del Congo al Occi
dente y los establecimientos alemanes al 
¡Sur.

Negoció y obtuvo del sultan de Zan
zíbar la cesión de los territorios cercanos 
á la costa; pero para asegurar la efica
cia de su misión civilizadora, le era indis
pensable el reconocimiento de sus dere- 
chos por los Estados europeos.

Con este objeto solicitó la patente 
que ahora le ha concedido el gobierno

y por la cual se le reconoce la 
facultad de construir fuertes, sostener una 
escuadra, organizar fuerzas regulares y 
policía armada, hacer respetar las leyes 
establecer contribuciones é impuestos y 
en general, ejercer todas las funciones 
gubernativas.

La bandera de la Asociación ondeará 
en sus estaciones del continente, lo mis
mo que en las islas inmediatas á la costa 
cedidas también por el sultán de Zanzi- 
3ar, y en las que se construirán desde 
luego algunos fuertes.

ESTADOS-UNIDOS
sa

Candidatos á la Presidencia.—Ideas proteccio
nistas.—Universidad católica.—hoicota^e.— 
Miras militares.

Ceíébranse actualmente en todos los 
Estados asambleas políticas para nombrar 
delegados en la couvencion nacional del 
partido democrático, encargado de elegir 
candidato para la presidencia de la Re
pública, Aunque no faltan aspirantes á 

ese alto puesto, la opinion está dividida 
entre Mr. Cleveland, que actualmente lo 
ocupa, y Mr. Hill, gobernador del Esta
do de Nueva York, autorizado político 
muy sag^z y muy hábil. Los po'íticos de 
oficio prefieren á este último por ser más 
fiel y más esclavo del partido qne el pri
mero, el cual, con plausible firmeza de 
carácter, ha sabido conservar completa 
libertad de acción en asuntos de su com
petencia, á pesar de sitiarlo con frecuen
cia los leaders del partido democrático 
para que se rindiera á sus exigencias ó 
siguiese sus inspiraciones. Ds aquí que 
exista cierto antagonismo ó falta de in
teligencia entre el presidente Cleveland 
y una fracción importante del partido, 
y también con la misma Cámara de Di
putados, democrática en su mayoría.

Jamás presidente alguno ha hecho uso 
del veto con tanta frecuencia como el 
actual, importándole muy poco el descon
tento y la oposición engendrados entre 
sus partidarios con el ejercicio repetido 
de su prerogativa, pu s una vez satisfe
cho de que tal ó cual acuerdo de la Cá
mara era contrario á los intereses del pú- 
blico, resueltamente se ha negado á san
cionarlo, satisfaciendo con semejante pro
ceder á la parte sana del partido que 
este año aboga y trabaja efic¿zmeote en 
su reelección.

El partido republicano está hasta ahora 
indeciso respecto á elección de candidato. 
Mr. Blaiae, que desde el año pasado via
ja con su familia por Europa, es el hom
bre más popular y de mayor capacidad 
entre los jefes de este partido, pero en 
carta escrita desde ^Florencia y confir
mada recientemente desde París, ha de
clarado de la manera más terminante que 
no aspiraba á la elección, causando un 
desencanto indecible entre sus numerosos 
partidarios con tan inesperada renuncia. 
Es mister Blaine el hombre mas signifi
cado de los Estados del Este, y en su 
defecto, el partido se ve obligado á bus
car hombres de distinción en los Esta- 
dos del Oeste, uno de los cuales es el 
general Sherman, de reputación bien sen
tada como militar, y aspirante deserabo- 
zado á la presidencia; pero la circuntan- 
cia de ser católica su esposa y haber re
cibido del Papa distinción especial por 
su devoción y por servicios prestados á 
la Iglesia, es causa de que muchos pro- 
testantes miren con recelo la candidatura 
del distinguido general.

Aunque aparentemente no aspira á la 
silla presidencial el juez Gresham, natu
ral de Indiana y presidente del tribunal 
federal de Chicago, tiene muchos parti
darios y admiradores de su saber y hon- 
radéz entre el partido republicano, los que 
revuelven cielo y tierra para que el nom
bre de Mr. Gresham sea presentado á la 
Convención, Sábese que en todas esas 
naagnas reuniones, cuya resolución es de
cisiva, preséntanse envueltos en las nebu
losidades de lo posible un buen número 
de aarh horses, qu3 podríamos llamar can- 
didatos vergonzantes, con quienes en ú* 
timo término cuenta la Convención, ago
tados ya los medios humanos para con
venir en uno de los aspirantes cuyo nom
bre ha sido apoyado y combatido simul
táneamente por las varias fracciones en 
que por lo regular se descomponen todas 
las Convenciones. Uno de tantos darh 
horses llámase Mr. Allison, del Estado ds 
Jova, miembro de la Cámara de Repr*. 
sentantes y universalmente estimado p¿r 
sus dotes como hombre de Estado.

La^ circuustancla de ser este año pre
sidencial influye de una manera marcada 
en a linea de conducta y procediraeintos 
de los Cuerpos Colegisladores, y es cosa 
de ver la táctica adoptada por los leaders 
de los dos partidos para prolongar y obs
truir la discusión del proyecto de refor
ma arancelaria tan eficazmente recomen
dada por el presidente Cleveland en su 
ultimo mensaje,

El hecho de ser los industriales de 
la nación decididamente proteccionistas, 
es lo suficiente para que los demó ratas 
cuyo programa fielmente ejecutado les lleva 
al campo opuesto, se decídan por una 
política de equilibrios, la que consiste en 
la presentación y apoyo de dos hills 
uno de los cuales tiende á modificar con^ 
siderablemente el arancel, rebajando y 
aboliendo ciertos tipos, lográndose por 
este medio una rebaja de unos cincuenta 
millones. Con el otro biU, al paso que 
se rebajan los derechos á varios artículos 
se elevan los de otros, quedándose las 
cosas con poca diferencia como ahora- 
así se hace el juego de los republicanos 
de suyo proteccionista, los cuales ante la 
necesidad apremiante de reducir los ingre- 

del Tesoro, se deciden por la supre
sión del impasto de Rentas que cora- 
prende pcin^almente los licores v el 
tabaco.

A pesar de lo adelantada que está la 
discusión de los dos hill, es opinión ge
neral que se llegará á alguna componen
da entre los autores de ambos, lo cual 
requerirá nueva discusión, y se podrá fá
cilmente llegar á la época de las eleccio
nes sin resolver nada en definitiva.

MHS

Desde hace tiempo se venia acarician
do la idea de fundar una Universidad 
católica en los Estados.Unidos, para que 
el clero de esta religion recibiese una 
instrucción más completa de la que en la 
actualidad obtiene, y también para la 
educación de la juventud que se dedica á 
otras profesiones. Con el espléndido do
nativo de 30^*000 pesos de una tal miss 
Caldivell, rica y jóven americana, y otros 
de consideración que personas varias adic
tas al proyecto han presentado, determi
naron los directores de tan magna em
presa, que había llegado el momento 
oportuno de colocar la primera piedra, y 
así se hizo dias pasados en Washington, 
capital designada al efecto, en presencia 
del presidente Cleveland, varios miembros 

gabinete, los representantes del cuer
po diplomático extranjero; y muchedumbre 
de altos dignatarios de la Iglesia católica. 
Calculase ;qu8 las obras costarán próxima
mente 8 millones da duros.

No ha dejado de despertar cierto re
celo entre la grey protestante el trascen
dental y vasto proyecto de los católicos, 
y hablase ya de erigir otra universidad 
en la misma capital para rivalizar con la 
primera.

El rescripto del Papa interviniendo 
en la política de Irlanda ha causado viva 
alarma entre la población irlandesa de 
los Estados-Unidos, y por doquiera se 
levanta respetuosa, pero enérgica protesta 
contra tamaña medida. Y es natural que 
así suceda, no sólo por lo que les tiene 
cuenta á los irlandeses, sostenedores acér- 
rimos de las tácticas parnellistas, si |que 
también por estar interesada en la dis. 
pQskioo de Ift Santa Sede la Socieda

de los Caballeros del Trabajo, que, cual 
los irlandeses, ha adoptado el hoicotíage 
como un medio de defensa contra las 
injusticias de los capitalistas. Esta socie
dad de obreros, la más fuerte de los Es
tados-Unidos, habiía sido ya condenada 
por el Papa á no haber influido en 
contra con muy laudables esfuerzos el 
cardenal Gibbons, de Baltimore, que re
presenta la tendencia más liberal entre 
el clero norteamericano.

Conocidos son ya en el extranjero los 
experimentos verificados en la bahía de 
Nueva-York 
mita que se 
comprimido, 
guridad de 
blemente el

con el llamado cañon-dina 
descarga por medio 

Su corto alcance y 
la puntería limitarán 

uso de esta arma. 
nistro de Marina ha ordenado 

de aire 
la inse- 

proba- 
Ei mi- 
que se

experimente á bordo del Vesuvius, buque- 
torpedo de construcción especial botado 
al agua recientemente, y el cual cargará 
tres de los ciñones indicados. El citado 
ministro, á cuya iniciativa se debe en 
gran parte la reorganización de la ar- 
madaj se ocupa actualmente en un pro
yecto de reserva naval, con la cual po
dría contar la nación en caso de guerra.

Sen O‘llam.

RBDUlfi ïfflCESES
El secreto profesional

El tribunal de policía correccional d® 
Besancon, acaba de condenar en últim® 
instancia á 500 francos de multa y 
2,000 francos como indemnización de da“ 
ños y perjuicios, al médico alienista di
rector de la Casa de salud de aquella 
ciudad, por el siguiente motivo:

Ha publicado un opúsculo titulado: 
"Un caso de monomanía razonadora," y 
en el designaba á la señora objeto de su 
estudio y de sus observaciones, de una 
manera transparente, principalmente por 
las iniciales dtl nombre de su marido y 
explicando los cargos que había desem
peñado en varias ciudades.

El caso de locura analizado, era de 
notoriedad pública, y la enferma había 
sido trasladada desde otro manicomio,«« 
sabiéndolo todos los amigos del marido,•— 
al asilo del doctor que acaba de ser acri
minado.

Este médico, no ha revelado en su 
litro hecho alguno que no fuese conocido 
en el circulo de relaciones de la enferma; 
pero el tribunal ha estimado, y asi ha 
dictado la sentencia, que el doctor no 
tenía en niugun caso el derecho de di
vulgar los detalles recogidos por él en 
sus observaciones, ni los que la familia 
le había comunicado confidencialmente co
mo tampoco los que le confiaran los’mé- 
dicos que anteriormente habían asistido 
á la enferma, que de otro modo hubie
sen quedado para siempre ignorados.

El depositario de tales secretos, ja
más podrá justificarse de haberíos trai
cionado, aunque fuesen del dominio pú- 
biieo, puesto que, revelados, vienen á con
firmar lo que solo eran noticias vagas, ¡o 
que solo eran inciertos rumores, los cua- 
les adquirieron así el carácter de certeza 
afirmándolos el médico de cabecera. ’

El Tribunal, no ha admitido el’ des
cargo de la defensa, fundado en que di
cha publicidad debíase al interés del pro
greso científico; "porque la ciencia—ha 
dicho con gran acierto—para nada nece
sita conocer el nombre del enfermo."

Resuita de esta, jurisprudencia, que en 
hs observaciones médicas que se publi
quen, debe con el mayor cuidado con
servarse el anónimo más absoluto para los 
pacientes á que se haga referencia, y 
cuidar de que, en lo que se diga, no se 
deje adivinar ni trasparentar el nombre de 
las personas á quienes se aluda.

Eq una decision saludable para el ho
nor de las familias, y agrada verla for
mular por los Tribunales con la energía 
adecuada. ® 

Rflgistro del servicio Meíeoroló^co 
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continúa inseguro. ® ®

PUNTOS RELIGIOSOS.

MILICIA ANGELICA.

la
El domingo por la mafiana celebró 
congregación de la Milicia Angélica 

teligiosa en Sto. Tomás. 
la Hoíí’’ m/’ y Cancelario de 
rtVn ““«vos aso- 
d süntivo" U «WW 
distintivo la corporación, y por b tarde 
pronuncio una sentida plática el M Re 
verendo P. Alonso.

VAPORES-CORREOS.
(Gaceta de anteayer.) 

gobierno general de filipinas,
Administración Civil,

la

Manila, 27 de Julio de 1888
De conformidad con lo informado por 
Inspección general de Sanidad y Be

neficencia, y á propuesta de la Dirección 
general de Administración civil, vengo en 
decretar lo siguiente:

’'° contar desde i.o de Se
tiembre proximo venidero, los buques- 
correos subvencionados por el Estado? que 
permanezcan en la mar 24 horas segui- 

puerto, embarcarán como 
dotación fija, un practicante examinado 
y un botiquín de auxilio, según Reglamento 
que publicará oportunamente la Dirección 
de Sanidad del Puerto de Manila.

4 1' practicantes navales, se
rán nombrados por la casa naviera, pré- 
yio el requisito de ser aprobados por la 
Junta examinadora de los títulos y mé
ritos que se expongan y prévio informe 
del Inspector general de Sanidad, en que 
conste la aptitud del agraciado. La Junta 
examinadora se compondrá; del Director 
de Sanidad marítima, Presidente, y dos

Catedrático de la Facultad 
de Medicina y otro Profesor del Hospi
tal de S. Juan de Dios.

^7 I Sanidad ma
rítima será el Jefe inmediato de todos los 
practicantes, que se le presentarán á vuelta 
de viaje, dando cuenta de las novedades 
ocurridas durante la travesía.

Cúmplase y pub'iquese.—WEYLER.

parroquias. 

fBoletin Pclesiástico del domingo.;

„ de Junio próximo pasado se 
expidieron títulos de Cura interino para 
servir las parroquias de San Pablo. Ca- 
vinti, Lumbang y Magdalena en la pro- 

^®i y Pandacan en la 
"^«spectivamente, de I Hoyos, Fr. An-

Ff. Jesus Rodríguez y Fr. Vicente Rojo 
religiosos franciscanos. ’

En 3En 3 del actual se expidió igual tí
tulo para servir la parroquia del pueblo 
de banta Rosa en la provincia de la La
guna á favor del R, p. Pf. Petronün 
Aguado, religioso dominico. ° 

título de institución 
canonica para servir el curato. del pue
blo de Santa Cruz en la provincia de la 
Laguna á favor del R P p- a a • Rodriguez, religioso {raad¿c^¿, Antonia

Y en 26 se expidió igual título para 
la parroquia del pue

blo de Alfonso en la ^provincia de Cavite, 
á avor del R. P. Cándido García 
Valles, religiosos dominicos.

rír ®ctual se expidió 
titulo de Vicario Foráneo y Juez EcIp 
siástico del partido de Santa Cruz de la 
RnSnf Antonio 
Rodríguez, religioso franciscano y Cura 
Párroco de la   ’ -cabecera de aquella provincia.

Personal
-~De Rea!

lYiílitar,
órden se ha, ------- — aprobado el

de Gobernador P, M de 
tápiz hecho á favor del teniente coronel 
de infantería D. Fernando Giral Malanco. 

—De Rea órden se ha concedido la 
cruz de i.a clase del Mérito militar á los 
A ’ i"u ^7" o*'*"® líspada y don 
Angel Maldonado Soler.
A ba dispuesto que el alférez don 
Antonio Cubas Bercial, secretario de cau
sas, continue en su mismo destino apesar 
de haber ascendido á teniente.

""P® s® ba concedido la 
cruz de plata del mérito militar al sar- 
dvn rÍL? r >a Guardia
Civil Ixatâcl COuCSBL

Obras Públicas.
. -P? el Gobierno general han sido au. 
torizadas las siguientes resoluciones de la 
Inspección general de Obras públicas*

Aprobando el proyecto con su ore 
supuesto importante $ 33.3<6’2< nara iTZ 
obras da reparación 
ir"".‘"o®' ‘^®“ *>' oaraino compren, 
d.do entre Bitangas y Lipá,

Aprobando el presupuesto y autori- 
racon del gasto de ? 440'50 na’ia ïa re 
S*'de 001**“' P'®’

Aprobando la variación del presupues
to para las obras de construcción" rl«i 
puente de Dungun (Iloilo)"en ío X«vo 
ú adquisición de material metálico en 
hÏ "sr"com' ““í ’’®.® *®'‘®

Declarando nula próroga de 22 dias 
45 que por enfermo le í ® al sobrestante 2.0 D. Va-
y qu® de esta se enZ 

tiendan los primeros 30 dias como li 
cencía y como próroga los 15 restantes 

Clases pasivas.
Hacienda pú. 

i'O al 5 de Agostoblica avisa que el día 
bs^isbs\!^® residentes en 
las islas que tengan consignados sus ha
beres en aquella Administración.
zino °” .10 será para cesantes, jubila
dos y gracia; los dias 2 y 3 para nensin 
nes del Montepío civil, y los dias% y ê 
para pensiones del Montepío mi’itar

Estipendios y sanctorum
La Administración de Hacienda pública 

avisa que los días 10 al ic de 
pagará á los RR, CC. Párrocos 
péreinales Dor’«'¿'‘‘’b’”
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Vocales.
Han sido nombrados vocales de la Jun

ta de Aranceles los Sres. D. Harold Ash
ton, D. Manuel Torrecilla, D. E. H. Herr
mann, D. Sebastian Irigoras y D. Joaquin 
Santamaiina.

Auxiliar.
Por resolución de la Intendencia, ge

neral de Hacienda, ha sido nombrado don 
Santiago Cardeli y Torres para auxiliar 
los trabajos de la Escribanía general de 
Hacienda.

Descuento,
Han sido desestimadas las pretensiones 

de D. Juan P. de Mendieta, D. Claudio 
Uria y D. Gonzalo de Vargas, Machuca 
empleados en la oficina auxiliar de la Junta 
central del censo de población, protestando 
de la resolución acordada por la Ordena
ción general delegada de Pagos por la 
cual se las impone el desenento del 5 y 
10 por ciento de las gratificaciones deven
gadas por los mismos en los meses de 
Enero, Febrero y Mayo últimos,

Caja de Depósitos.
En la 3.a semana de este mes, reci

bió la caja $ 109 303'74 en efectivo, ha 
devuelto $74340'11 en numerario y cerr 
con una existencia de $ 7.299,692 83 e 
metálico y $ 44 i45‘7<’ «« efectos.

gobernador del Serrallo procura la recep-1 
cion á escape. No se requiere, pues, más | 
que ponerse de acuerdo con él para la 
solución fácil del deseo, y él mismo á su I 
vez es también fácil', se contenta con 
poco. I

Cualquier regalillo ó bagatela, por mo- ! 
desto que sea, le basta; eso sí, es pre- I 
ciso que reciba el don de antemano. I 

1 Admitamos que se le han entregado 
250 pesetas al eunuco: él se daría por I 
bien pagado con 50. La costumbre es ha- 1 
cerle este regalo en tabaco ó en rapé, I 

I Despues hay necesidad, para arreglar I 
I el asunto, de dar una gratificación por I 
1 separado al eunuco subalterno, portador 

de la órden de recepción. Si no se cum- 
pie con este requisito, suele ocurrir que 
el que ha de ser recibido por su alteza

I es detenido á la puerta del palacio.
Una vez arreglado el asunto, en el ¡ 

dia prefijado, á la hora precisa y en co- 
che de gala, se presenta el interesado 

I en la mansion régia; la puntualidad mas 
I rigurosa es una de las virtudes más car

dinales del sultán; lo cual no impide, sin 
1 embargo, para que se haga esperar una 
i ó dos horas al visitante, antes de que se 
I le anuncie que ha llegado el momento 
I solemne.
I En este intérvalo se tiene espacio su- 
{ ficiente para aprender cómo se las arre- 
I glan los turcos para perder el tiempo.
I Introducido en el salon del chambelán.

Pasageros,
—Por el Bacolod, que llegó ayer ma

ñana de Lucena y escalas:—Fr. Claudio 
Marin; D. Gregorio Carrocimo, y varios
á proa.

Tribunales.
Hoy se verá en la Sala de lo cri

minal de esta Real Audiencia, la causa 
núm. 498 del Juzgado de la Isabela con
tra D. M. R. por estafa.

Informará el Abogado D. Rosendo 
Rufasta.

El “S. Ignacio de Loyola.“
El vapor-correo Sa» /gnacto de Loyola, 

que salió de aquí el 23 del actual, llegó 
á Singapore el domingo á las cuatro de 
la tarde, y á las ocho de la mañana de 
ayer proseguía su viaje para la Penín
sula, según nos manifiesta la Compañía 
Tabacalera.

VISITA PASTORAL

25
Leemos en El Boletín de Cebú 
del corriente, recibido ayer:

del

del Archipiélago son objeto de estudio y 
atención predilectos, y de ellos iremos te
niendo al corriente á nuestros lectores.

Ha llegado á esta ciudad el Illustrí- 
simo Sr. Obispo, de regreso ya de su ex
pedición á las vecinas provincias con mo-

Ayudantes provinciales,
Hasta el viérnes, probablemente, no 

quedarán definitivamente acordados los 
nombramientos de los ayudantes de Obras 
Provinciales aprobados en los exámenes.

Luz eiéctrica.
Se ha autorizado á la Junta de Obras 

del Puerto para adquirir una máquina sin 
caldera de 20 caballos de fuerza eon 
destino al alumbrado eléctrico del puerto 
interior asi como la aprobación del gasto 
de $ 2.000 á que asciende el costo de la 
misma.

Tranvía á Malabon.
Han sido aprobados los proyectos de 

construcción de puentes para el paso del 
tramvía de vapor por el canal de la Reina 
y el campo de Maypajo, solicitado por 
el representante de la compañía de tram-
vía

de 
de

de Filipinas.

Ferro-carril á Batangas.
Se ha dispuesto se remita al gobierno 
S. M. para su aprobación el proyecto 
ferro-carril de Manila á Batangas.

culado de la ley que publicamos, es re
producción exacta de la edición oficial, 
enmendándolo únicamente en lo que, á 
todas luces, la misma contiene erratas 
graves, y sirviéndonos de comprobante en 
esto la Ley de Enjuiciamiento de la Pe
nínsula, de la cual es, con ligeras modiñ- 
caciones, copia la dictada para estos Ar
chipiélagos de Oceania.

la concurrencia aplaudió con tal entusias- 
mo, que los Estudiantes se vieron oblieados 
á dar otro plusito y fué este una graciosa 
canción antigua, y luego, á petición de 
la sala, el señor Minguez bailó como el 
sabe el "baile de la pandera."

A las doce nos retirábamos del tea
tro, pareciéndonos cortas las tres horas 
que habíamos pasado en tan ameno es- 
pectáculo.

ATAJAMIENTO.

A las diez de la noche del 21 
actual, fué atajado en el barrio de

del 
Ta-

guan de la comprehension del pueblo de 
Candelaria, Tayabas, por 7 desconocidos 
provistos de bolos de faena, el chipo Tan- 
Pico, robándole un caballo con la carga 
de tabaco y 3 piezas de tela que condu
cían al pueblo, sin haber causado al ata- 
jado ningún atropello.

La Guardia civil del puesto de la Can
delaria persigue á ios autores del ante
rior atajamiento.

ta
El juéves dan su tercer concierto. Has- 
él pues.

Terrenos realengos.
El 16 de Agosto, la Hacienda puhhca 

venderá en almnneda un terreno baldío 
realengo denunciado por D. Catalino A- I 
varez en el pueblo de Milagros, distrito 
de Masbate y Tícao, sobre el tipo de 
$ 260’42; otro en Tumauini, provincia de 
la Isabela, denunciado por D. Plácido Amis
tad, sobre el tipo de $ 370'14; otro en Pili, 
provincia de Camarines Sur, denunciado 
por D. Gregorio Imperial, sobre el tipo ¡ 
de $ 276'13, y otro en Tumauini, provin
cia de la Isabela, denunciado por D. Per
pétue Paquisigan sobre, el tipo $ 337'45*

Arroz y palay.
El Comisario de Guerra inspector de 

subsistencias militares anuncia segunda su
basta que tendrá lugar el 8 de Agosto para 
el suministro de arroz y palay para el 
ejército por no haberse presentado licita- 
dores en la que se celebró el dia 23.

Exportación de maderas.
Se ha concedido á D. Tomás de Ogil

vie autorización para embarcar en el bu
que español Sodid maderas en el puerto 
de Comagon, isla de Alabad, con destino 
á Melbourne, Australia.

Abastecimiento de aguas.
Los trabajos ejecutados durante la i.a 

dequincena de este mes en las obras 
abastecimiento de aguas, han sido los que
siguen:

Reparaciones en el camino de serví-

donde se sienta el visitante en uno de i 
los divanes, recibe sucesivamente el sa-1 * 
ludo de todas las personas que se encuen- I ' 
tran allí. Luego el chambelán llama á un I 
criado, como á tos mozos de los cafés, i 
es decir, mediante dos ó tres palmadas. |

Aparece un lacayo que recibe la órden i 
de traeros café y cigarrillos. Mientras se I 
cumplimenta el encargo, puede hacerse i 
la Observación de que los concurrentes | 
curiosean al visitante haciendo sus obser-1 
vaciones en alta voz. En esto no hay 1 

i motivo de ofenderse, porque la generali-1 
dad no entiende una palabra de lo que I 
murmuran. |

Si hace frío, la habitación está caldea-1 
I da por un brasero circular mantenido en 1 
1 un tres-piés, donde arde carbon de leña. 1 
I Este sistema de calefacción claro es que 1 
I produce un dolor de cabeza terrible en 
I el que ha de ser admitido á la augusta 
I presencia del soberano.
I Afortunadamente, cuando llega el mo- 
I mentó, ha habido tiempo para despejarse 
I la cabeza y hasta para olvidar el dolor; ! 
I porque es preciso seguir al eunuco largo 
I trecho al través de un verdadero dédalo 
I de corredores.
I Por último se llega á una escalera y 
I á la puerta de! salon de recepciones. 
I Enterado de esta circunstancia, ya 
I prepara cada uno la oportuna reverencia. 
I Pero la puerta de dos hojas se abre y 
I sois introducidos en una inmensa sala 

> I donde no hay nadie.
! I En el fondo, una especie de arco, da 
' I á una pieza de proporciones exiguas, y

tivo de la visita diocesana.
S. I. ba sido objeto durante su visi

ta de grandes demostraciones de afecto, 
consideración y cariño por parte de todo 
los pueblos recorridos.

El litmo. Sr. Obispo ha traído un 
viaje penosísimo por efecto del mal tiem
po reinante.

En una de las frecuentes sacudidas 
sufridas por el vapor, S. I. recibió un 
golpe en la frente que le produjo una 
pequeña, herida de la que es posible se 
encuentre completamente restablecido á 
estas horas.

Muy de veras lamentamos tan sensible 
accidente.

S. I. ha verificado mas de 30.000 con
firmaciones, no habiendo podido concluir
la visita por la 
á consecuencia 
atravesamos.

costa oriental de Leyte, 
del fuerte temporal que

cío en los puntos que han estropeado las 
lluvias, reparación de 32 mecanismos de 
fuentes de vecindad, se han relevado 2 
cajas de registro y rectificado la sitúa- 
cion de 8 de ellas, se ha relevado una 
boca de incendios y se han colocado 7 
defensas de madera de igual número de 
cajas, se ha hecho el agotamiento de la 
alcantarilla de Sampaloc y se ha limpiado
de malezas el terraplén de Tanduay.

Se ha colocado tubería en casas 
particulares para servicio de agua.

de

Se han regado tas calzadas, paseos y 
calles.

El agua que ha salido por el abaste
cimiento de la población ha sido de 62341 
metros cúbicos, que dá un promedio de 
4136 metros diarios.

El consumo máximo se verificó el dia 
4 con 57S1 metros cúbicos y el mínimo 
el dia 13 con 2828 metros.

Caballo.
La Secretaria del Exemo. Ayuntamiento 

avisa que en el tribunal de Sampaloc se 
halla depositado un caballo cogido suelto 
en la vía pública.

Su dueño puede presentarse á recla
marle en el término de 10 dias.

Monte de Piedad y Caja de Ahorros
DE Manila.

Movimiento en la semana çue comprende 
los dias lünes al domingo 2^ inclusives 

de Julio de 188S.
SECCION DE MONTE DE PIEDAD.

Empeños 446 por valor 
de.......... ...............

Renovaciones 120 por va
lor de..................... 

Rescates 153 por valor 
de... ...................... .

SECCION DE CAJA DE
Imposiciones, 14 por valor 

de........................ .

$

$

$

6,937

2,305’28

2,031’72
AHORROS.

Siendo 8 nuevos imponentes. 
Devoluciones realizadas

$ 4.779‘44

11 por valor de $ 3.115’27

Hace un año.
El 31 de Julio del año pasado tuvo 

lugar la inauguración oficial de las obras 
del ferro-carril á Dagupan, con asisten
cia del Exemo. Sr. Gobernador general 
y varias autoridades, habiendo sido el 
Exemo. é limo. Sr. Arzobispo el que ben
dijo la primera piedra.

En trabajos de esplanacion se hace 
algo; mas, ai parecer, como si aún se 
esperasen modificaciones en el trazado.

En lo que se trabaja macho y de una 
manera á la cual, por el descaro, no 
se ba llegado en Europa, es en el tefe^ 

í maneje de derechos de propiedad de ter
renos para obtener buena indemnización.
Allá han podido duplicar y triplicar el va
lor de algunos, pero río han llegado á 
multiplicarlo por veinte, ni á cotizarlo 
como sacos de arroz con varios cambios 

I de dueño en una semana, ni han sabido 
I encontrar como aquí, los especuladores, 
I testigos á cientos para informaciones de 
I antigua propiedad.
I Y hemos oido que también andan al-

Julio.
Hoy termina Julio.
Vamos á ver si se lleva la lluvia, el 

viento y la humedad que tanto incomodan 
á las personas, que se quejan del estó
mago, de diarréas, dolores de cabeza y 
de muelas y de reumas.

Casi todos los años hace un tiempo 
igual en julio, que mejora en Agosto.

allí, en una gran butaca, en medio de I • 
aquel santuario, se encuentra el jefe de i 
los creyentes. I

Se levanta para llegar delante del re-1 
cienvenido, y el extranjero puede obser-1 
var que se trata de un hombre de edad | 
madura, de fisonomía pensativa, casi triste, I 
pero llena de dignidad y de dulzura. I

Alarga la mano y aprieta la nuestra, I 
nos invita á sentarnos en el asiento que I 
él designa, y en una palabra, os pone en I 

í condiciones de poder hablar. }
Un bajá sirve de intérprete, de pie, I 

cerca del sultán, y va traduciendo nues- I 
tras palabras y comunicando la respuesta ¡ 
de su alteza. I

Pero sería quimérico esperar que la | 
traducción sea rigorosamente exacta, ó | 

I mejor dicho, se puede estar seguro de I 
I que la conversación será hábilmente adap-1 
I tada á los delicados oidos imperiales. i 
I Ejemplos: I
I El éajá,—Su majestad desea saber si 
I los ingleses piensan en evacuar pronto á 
I Ejipto.
1 Besjiuesfa.'^^o creo que piensen en 
I eso, por lo menos en algún tiempo.
j El éaJá (traduciendo).—Dice, ¡oh pa-1 
I dre de los fieles, que espera verlos par- 
I tir muy pronto con la ayuda de Dios!... 
I El majestad pregunta, ¿qué
I se dice en Inglaterra con motivo de la 
I cuestión búlgara?
I Respuesta.—-En Inglaterra se piensa 
I que los búlgaros deberían ser libres para 
I elegir el príncipe que tuvieran por con- 
I veniente, y que se les dejase en paz.
I El èajâ (traduciendo).—Señor, este ca- 
I ballero cree que todos los ingleses espe- 
I ran firmemente que los búlgaros obedece-

Domingo 29 de Julio de 1888.—El con
tador, ytcenie Gorosíiaa. — El tesorero, 
José Trillo,--^V, ° B. ®, el consejero de 
turno, Dr, Manuel Marzano.

EN EL PALACIO
DEL SULTAN

Con motivo de 
les Diike hizo ha

la visita que sir Char- 
poco al soberano tur-

borotados con ese negocio muchos 
los sitios por donde ha de pasar el 
ro-carril de Antipolo.

Chinos deudores.
El domingo por la mañana vimos

en 
£er-

Inundaciones.
De Balanga, (á las 8-40 mañana del I 

domingo).—-En toda la noche hasta hoy! 
lluvia constante, cielo cerrado. I

Desbordado rio Talisay; inundada toda I 
población con profundidad de un metro I 
próximamente en sitios bajos.

Agua sigue creciendo en este momen- 
te. Sin novedad.

A las 4-10 tarde.—"Desde las 3-23 
tarde la inundación anunciada esta ma
ñana decrece lentamente. El agua subió 
metro y medio en los sitios,bajos de la] 
población. Algunas casitas arrastradas por 

¡ la corriente. Al parecer no han ocurrido 
desgracias personales. Siguen fuertes llu
vias y cielo cerrado.

Institución canónica.
Con fecha de ayer se ha expedido tí

tulo de institución canónica para servir 
en propiedad el curato de Santa María 
de Pandi, Bulacan, á favor del R. P. 
franciscano, Fr. Antonio M. de Vidaler.

rán ciegamente las órdenes de vuestra ma-1 
jestad, y se tendrán por felices aceptando 
gl soberano que vuestra majestad tenga 

bien designarles...
Se vé que éste cambio de aprecia

ciones no podría rectificarse, á ménos 
que el visitador no poseyese la lengua 
turca. Creéis haber mantenido comunica
ción directa con el pensamiento del sul
tan y os hacéis la ilusión de que el so
berano turco ha recibido vuestras pro
pias y personales impresiones, cuando en 
realidad el sultan escucha sólo lo que el 
bajá quiere decirle, y la farsa es cons
tante y normal en todas y cada una de 
las audiencias.

Pero, ¿qué importa después de todo?
El bajá os ha sacado del compromiso y 

ha hecho agradable á su señor.se

co, cuyo acto por cierto causó mucho | 
ruido, algún colega extranjero ha pu-1 
blícado pormenores curiosos. I

Los preliminares no tienen por cierto I 
nada de sencillos.

En primer lugar, hay que dirigirse al i 
jefe de los eunucos, alto funcionario ne-1 
gro, quien obtiene de tales entrevistas 
resultados pecuniarios positivos por esto 
y por todo lo que ocurre en el palacio 
de Constantínopla.

81 mismo gran visir no podrá conse
guir una audiencia del soberano de los 
creyentes, cualquiera que fuese el asunto 
de que se tratara, sin el permiso y la 
intervención del negro mencionado.

Si supiera el jefe de los eunucos de 
que sin su mediación se había verificado 
la entrevista, sus intrigas en poco tiempo 
lograrían hacer que cayese en desgra
cia el grao visir, que iría sabe Dios si al 
destierro, ó por lo menos al retiro forzo
so y acaso perpétue.

En cambio, una vez arregladas las co
sas con el eunuco mayor, como si dijé- 
pmol, el negocio marche de prise y ni

Emmanuele.
Hoy, 31 de Julio de 1888.

la

la

de

de

las

ASALTO.
El dia 13 fué asaltada por s is indi

viduos la casa de Guillermo Sano, en el 
barrio de Palanas jurisdicción de Jinali-
tan, en Cebú, los que despues 
berle puesto dos puñales uno 
costado, le robaron la cantidad 
torce pesos y ocho gantas de 
sin poder ser conocidos por el

de ha- 
á cada 
de ca- 
borona 
robado.

Según dice el Guillermo no son de los 
pueblos limítrofes, pues el dialecto de 
ellos era de hácia Bidian ó Alegria.

Por la Guardia civil y cuadrilleros se 
está haciendo una minuciosa requisa por 
aquellos montes, por sí se puede conseguir

captura de los ladrones.

♦

cua-
tro largos racimos de chinos que condu
cían individuos de la Veterana á las casas 
consistoriales.

Nos dice persona que lleva cuenta, que 
que van ya detenidos 426 chinos deudo-
res

de

de sus contribuciones.

ESCUELAS DE TERMINO.

Aprobados por la Dirección general
Administración civil en acuerdo de 26

ESCENA COMICA
Samaniego nos habla de un zapatero 

que, mientras le daba â sus zapatos, en- 
señaba á un tordo á silbar canciones. Esto 
no es nada. En París hay un zapatero 
que, mientras trabaja, ó mientras descan
sa, domestica gorrinil'os, que luego exhibe 
en los sitios públicos,

Pero todo tiene sus contratiempos.
Hace poco tiempo llevaba por el boule

vard á sus alumnos para que lucieran sus 
¡ habilidades,

¡Ah! se nos olvidaba decir que el zapa- 
tero-domesticador llevaba también, dentro 
del cuerpo, una mona más que regular.

I Sin duda los animalitos, como diría un 
I ministro, no obedecían á la vos del maes- 
I tro, pues éste, enfurecido, empezó á dar- 
I los golpes, escapando ellos cada cual por 
I su lado, armando el consigiente tumulto. 
I Los guardias se acercaron á reprender 
I al domesticador, y éste la emprendió con

Carne en mal estado,
Ayer por la mañana fueron decomisa" 

dos á un vendedor en el mercado de 
Arroceros, ii libras de carne sobrantes 
de la matanza del domingo y que puso 
á la venta, no obstante hallarse ya en 
estado de descomposición.

Por el Corregimiento de la Ciudad se 
impuso una multa al poco aprensivo ven
dedor y se dispuso el enterramiento de 
la carne descompuesta.

Servicios de la policía.
A instancia de Pedro Mendoza fué de

tenido y puesto á disposición del Juzgado 
de Intramuros el indio Ignacio Aguirre 
por robo de un gallo.

los 
ios

Lo 
de

guardias, por lo cual fué llevado á 
tribunales.
Hasta aquí no hay nada de particular, 
más notable es la declaración de uno 
los guardias.
—"Mi colega y yo,—dijo,-—viendo una 

gran afluencia de gente, nos hemos acer
cado, creyendo que era una manifestación 
boulangensta] pero luego hemos visto que
no era más que una manada de cochinos."

Ha sido aprehendido por fuerza de la 
3.a Subdivision de la Gu.ardia civil Ve- 
terana y puesto á disposición del Juzgado 
de Tondo, el indio Nicolás de la Cruz 
por hurto de un par de gallinas á Ma- 
cario Bautista.

del actual los ejercicios practicados por 
los asgiirantes que fueron aprobados y 
propuestos por la Junta examinadora para 
cubrir las 14 escuelas declaradas propia
mente de término, hé aquí el órden por
que han sido designados para servir di
chas escuelas.

D. Catalino Sevilla; i.a Escuela de 
niños de Binondo (calle de Jaboneros.)

Por robo de una plancha de hierro 
perteneciente á la empresa del tramvía, 
fué detenido y puesto â disposición del 
Juzgado de Binoado, el individuo Pedro 
Ferrer.

Impuesto provincial. |
La Secretaría del Exemo. Ayuntamiento 

avisa que debe procederse ya á recaudar 
por el 2.0 semestre de este año el im
puesto provincial al respecto de seis rea
les ó sean 75 céntimos por persona, y 
que para ello deben los contribuyentes 
personarse en la Tesorería de dicha cor
poración á realizar el pago y en la Co
mandancia de la Guardia Civil Veterana 
los que pertenezcan á la servidumbre 
doméstica.

¿Sucederá lo propio en las entrevis
tas verdaderamente diplomáticas é impor
tantes? Seguramente, si el dragomán en 
jefe de la Embajada sirve de intérprete.

Este pondrá doble cuidado en dul
cificar las palabras más transcendenta
les y las frases de mayor empeño. Si 
es armenio, no querrá por nada del 
mundo lastimar al jefe de los creyentes, 
y estimará como la mayor de las locuras 
ser Jiel intérprete del pensamiento ageno, 
porque esto equivaldría á incurrir en el 
desagrado del Gran Turco.

Y como los intérpretes son árbitros, 
no hay más remedio que plegarse á las 
oxigénelas de los augustos oídos del 
sultan.

en

D. Pedro Serrano; 2.a Escuela de Bi
nondo (calle de Jólo.)

D. Juan Yamson, i.a Escuela de San. 
ta Cruz.

i D. Epifanio López del Castillo; i.a 
Escuela de Tondo.

D. Vicente Avelino, Escualade Quiapo.
D. Anacleto Bonifacio, 2.a Escuela de 

Tondo.
I D. Domingo Chanco, Escuela de San 
I Miguel.
I D. Mónico Estrella; Escuela de S. José 
I de Trozo.
I D. Anastasio Yamson; Escuela de Sam- 
I paloc.
I D. Ramon Leogardo; 3.er Escuela de 
I Tondo.
I D. Pedro Enriquez; 2.a Escuela de

En 29 del actual han sido detenidos 
por la Guardia civil Veterana y puestos 
á disposición del Gobierno civil 178 chi
nos por indocumentados y deudores de sus 
contribuciones.

Por los mismos conceptos fueron re
mitidos ayer, 30 al Gobierno civil otros 
177 chinos.

LA ESTUDIANTINA ESPAÑOLA

Consejo de Administración.
Ayer por la mañana se reunióla sección 

de Hacienda del consejo de Admiaistra- 
cion, para el despacho de varios asuntos 
pendientes.

Circulares importantes.
Se ha redactado por la Dirección de 

Administración civil una dirigida á los Go
bernadores de provincias para que se haga 
extensiva! á las subastas del Estado, la dis
posición del Exemo. Sr. Capitan general 
sobre admisión preferente en las contra
taciones de la Administración militar, de 
los produtos de fabricación española,

Por, el mismo centro se prepara, se
gún noticias, otra circular á los Goberna
dores y jefes de provincia sobre instruc
ción pública.

Música.
Esta tarde tocará la banda del núm. 6
el paseo de la Luneta, el siguiente

grama:
El Caliente, paso-doble; N.
Gran vía, coro de marineritos, 

zurka; Chueca.

pro-

ma-

La Multa de Portici, sinfonía; Auber.
L'Amazone, polka militar; Gobaerts.
Dúo de tiple y bajo de la ópera Rigo- 

lelo; Verdi.
El Regta enlace, tanda de valses; O, de 

BenhOi

Santa Cruz.
D. Benigno Concepcion; Escuela de 

Ermita.
D. Ildefonso Mendoza; Escuela 

Malate.
D. Pascual Tempongeo, Escuela 

Dilao.
Los citados señores desempeñarán

refaridas escuelas en propiedad, disfrutan
do de 30 pesos de haber mensual, y de
más emolumentos propios de su clase.

Ya era hora.
Tenemos entendido se trata de dar I 

gran impulso y actividad al desarrollo de I 
las obras públicas, tan olvidadas hasta el i 
presente por causas que no son del mo- I 
mento analizar. I

La circunstancia de haber partido la I 
iniciativa de persona que puede por sí I 
autorizar la inmediata realización de to- i 
das las obras y mejoras que reconoci- I 
damente sean de notoria necesidad, hace I 
esperar que en lo sucesivo han de irse I 
traduciendo en hechos las mejoras que ¡ 
en el órden material viene estudiando I 
con tan laudable perseverancia, la Inspec- i 
cion general de Obras públicas. I

Circunscribiéndose por lo pronto á las I 
obras de reconocida urgencia, descuellan I 
en primer término las cárceles y escue-1 
las, edificios ambos de apremiante nece-1 
cidad en todas las cabeceras de provincia I 
los primeros, y en todos los pueblos del I 
Archipiélago los segundos. I

Ambos clases de edificios serán objeto 
predilecto de propagación, digámoslo así, 
por todas las provincias del Archipiélago, 
no siendo difícil dé principio por Manila 
la mejora de las cárceles existentes, en cuyo ! 
caso, según noticias, se buscaría lugar ade- ' 
cuado y en el se levantaría de nueva 
planta, en sustitución de la vieja y de- 
fectuosa cárcel de Bilibid, una nueva cár
cel que responda á las necesidades del con
tingente penal de Manila,

Este y otros asuntos de verdader<^ 
imporUncia para el «delafito ! riejue?»

Nombramiento anulado.
Por el Gobierno general ha sido anu

lado el nombramiento de médico de la 
Beneficencia Municipal de la Ermita he
cho por el Corregimiento á favor del mé
dico municipal de Pasig, Sr. Masip, por 
estimar no debió tomar parte en el con- 
curso dicho facultativo, ya que no pertene
cen al cuerpo de la Beneficencia Munici
pal los médicos de los pueblos de Pasig, 
Mariquina y Navetas.

Un consejo por dia.
Claridcacton de los vinos,'-^Siempre 

que sea necesario embotellar vino, es pre
ciso clarificarlo ocho ó diez dias antes. 
Para conseguirlo, se extraen de las pi
pas tres ó cuatro litros, de modo que 
quede en el recipiente un espacio vacío.

Se baten despues claras de huevo en 
un plato ó vaso que contengan un poco 
de agua, calculando á razon de una clara 
por cada 25 litros de vino que hayan de 
clarificarse, y aumentando esta proporción 
cuando el color sea muy subido y con
siderable la graduación alcohólica del 

i caldo. Se echan las claras en el tonel y 
se agita durante largo tiempo la masa lí
quida, por medio de un palo de madera 
blanca, cortado en cuatro partes por la 
extremidad que haya de introducirse en 
la cuba. Este método de clarificación

I solo debe emplearse con los vinos tintos; 
I los blancos se han de clarificar con cola 
I da pescado. Para conseguir esto, es ne- 
I cesarlo procurarse 10 ó 12 gramos de cola 
I de pescado, por cada 260 litros que ha- 
I yan de clarificarse. La cola se reduce á 

pedazos muy pequeños, triturándola con 
I un martillo sobre una tabla, y después 

se hecha una pequeña cantidad de agua 
I ftía. Cuando se baya reblandecido bien, 
I se desmenuza; se agrega un litro de agua, 
I y se cuela. En seguida se echa en la 
I pipa, y se agita el vino con violencia,

El segundo concierto de la Estudian^ | 
tina tuvo lugar la noche del domingo 1 
bajo la dirección de D. Eugenio Arre- I 
dondo. I

A pesar de lo desapacible del tiempo 
el Teatro de Tondo se vió muy concur
rido, lo cual demuestra las simpatías que 
gozan nuestros entudiantes.

El programa era selecto y se compo
nía, como el del primer concierto, de tres 
partes.

En la primera figuraban: el Recuerdo 
del Centenario de Calderon, de Juarranz, 
composición lindísima que revela el sello 
que su autor ha imprimido á todas sus 
composiciones; la sinfonía del Poeta y 
aldeano de Suppe, tan preciosa como 
conocida por todos, y que fué muy bien 
ejecutada, si bien el estado del tiempo, 
tan húmedo, hizo que los instrumentos 
se destemplaran algo; y Hn Beso, de Gra
nado era el último número de esta pri
mera parte. Este capricho que se presta 
muchísimo para el arreglo á guitarra y 
bandurria, fué admirablemente ejecutada.

El camino de Malabon.
Tomadas en consideración, según no

ticias, las quejas publicadas en los perió- 
dicos sobre el mal estado del camino de 
Malabon, ha sido estudiado por la Ins
pección general de Obras públicas el 
asunto, y de conformidad con lo expuesto 
en un razonado informe por el ayudante 
de Obras provinciales de Bulacan, se 
procederá en breve al arreglo del refe
rido camino.

Reforma.
En virtud de acuerdo del Gobierno 

general con la Dirección general de Ad
ministración civil ha sido decretada la su
presión del Negociado de la reforma mu
nicipal y provincial, y del parque de her
ramientas.

Los empleados en la reforma cesarán 
en sus cargos con fecha i.o de Agosto 
entrante.

Folletín.
Hoy terminamos la publicación de la 

Ley de Enjuiciamiento Civil para Fili
pinas qoe, en folletín apaisado, hemos 
ido dando á nuestros suscritores, en 
atención á la importancia de la reforma 
que la misma introduce en el estado ac
tual de nuestra legislación y al interés 
vivísimo que su conocimiento y lectura 
despierta en todos.

Çgmo en su día advertimos^ el árti

Una señora estuvo á punto de ser af^ 
rollada por el tren al querer atravesad
la

ta

ba

Via.
Otra señora qué estaba con ella, cuen- 
el suceso á los viajeros.
—Figúrense VV. que mi tía atravesa- 
los rails cuando el tren llegaba á la

estacioo; pero afortunadamente la máqui
na se detuvo á un metro justo de mi tía 
¿No creen VV. que eso es providencial?

Un viajero:—Según y conforme. No 
conozco las rentas que tiene su tía.

Un comerciante millonario dejó toda 
su fortuna á Gsdeon, obligándole á que 
metiera 25,000 pesetas en el ataúd.

A Gadeon le desesperaba perder esa 
cantidad; pero no quería dejar de cum« 
plir la voluntad del difunto.

Después de discurrir largo rato:
—¡Qué majadero soy!—exclamó.—Pon- 

dré esa cantidad en un talon del Banco.

su 
de

Los aplausos fueron tan entusiastas 1 
como estrepitosos al terminar este último I 
número y la Estudiantina tuvo la amabi
lidad de tocar otra pieza de plus, siendo I 
esta la graciosa habanera María. I

El cuarto de los artistas, pues así I 
debemos llamarles porque lo son, fué in
vadido por todos los aficionados para sa
ludarlos.

Tras un breve descanso, comenzó la 
segunda parte, compuesta de: Ave María, 
de Gounod, composición hermosa, pero 
que no se presta al arreglo que de 
ella se hizo; el vals Turia, de Gra
nado, inspiradísima composición que fué 
ejecutada admirablemente por el conjunto; 
y habanera de Botigero, que pres
cindiendo de que el título no cuadra con 
el motivo, es composición agradable y fué, 
como todas, muy bien interpretada. I 

"Como el qne de miel se hace, las I 
moscas se lo comen"... el público, no se 
comió á ningún estudiante, por supuesto, 
pero viendo que se dignaron dar un plus I 
a! fin de la primera parte, al terminar 
esta segunda, no cesó de aplaudir hastí I 
que tomaron sus puestos y comenzaron la 

introducción de la Patrulla Tur
ca, que resultó divinamente interpretada y 
aplaudida con calor.

El ^uartetto de Rigoletto de Verdi; 
Un potpourri. Cosmopolita de Arredondo; Ï 
y la Jota Aragonesa, eran los números de 
la última parte.

El guartetto fué muy bien ejecutado 
y en el tuvo ocasión de lucirse el violin 
señor Blanco que hizo decir á su instru
mento con una delicadeza exquisita la 
frase "Bella dglia dell'amore."

El potpourri del señor Arredondo, es 
un conjunto muy bien arreglado, de mú
sica extrangera y española con mucho 
efecto y gusto, y que á su terminación 
le valió una salva de aplausos.

La ^ota Aragonesa era la encargada

Uu filósofo después de haber leído ú 
mujer un trabajo metafísico que acaba 
escribir:
—¿Lo has entendido?
—Perfectamente.
—Loado sea Dios! Ya estoy tranquilo,

¡Tengo la seguridad de que han de enten
derlo hasta las personas de más escasa 
inteligencia!

R. I. P.

DüN nEnao k i diez
(Ha fal/eddoJ

Su viuda, hijos, hijos políticos, her
manos, hermanos políticos, presentes 
y ausentes y dem^s parientes, ruegan 
encomienden su alma á Dios y asis
tan á sus funerales que tendrán lugar 
hoy á las cuatro y media de la tarde 
en la capilla del Cementerio general 
de Paco.

Manila 31 de Julio de 1888.

El duelo se despide en el Cementerio.

ÜECnilOGEDOI! DE MOIEDA.
Se necesita un reconocedor de 

moneda, Victoria 15 entresuelo dá 
razon de q de la tarde á 8 de la
noche. 2

Enrique de la Vega.

Imp, LA OCEANIA ESPAÑOLA,

SGCB2021



AVISOS Se alquila
la casa Basco 12, esquina á la Vic
toria. Razon, Cabildo 8. ;h

Se alquilan
las casas números 6 y 10 en la Isla

MARTILLO
DS

Genato y Compañía.
La almoneda de objetos de már

mol, alabastro, ágata y madera, que 
Eor mal tiempo no tuvo efecto en 

i noche del 28, la verificaremos hoy 
31 desde las ocho de la noche en 
adelante, si el tiempo no lo impide, 

Î Genato y comp.

MAKITLLD
OB

José Gutierrez.
34—Pasaje de Notzagaray—24 

Binondo,
Hoy márt s 31 del corriente en 

los a'tos de mi establecimiento, á 
las ocho de la noche en adelante, 
si el tiempo lo permite, venderé en 
pública almon da sin reserva, mue
bles, objetos del Japon, consistentes 
en caquímonos de seda, tapicería, 
cuad.os, cajitas de varios formas, 
cortinas de caña y oíros v rios 
objetos.

I José Gutierrez.

Con superior permiso.
Casa Agencia de Empeños

de
D. Vicente Sainz.

Plaza de Binondo núm. 11.
El miérco'es próximo i.® de Agos

to, de las nueve de la mañana en 
adelante, se venderán en púb ica al
moneda las alhajas cu o p'azo de 
empeño ha vencido según regla
mento.

Vicente Sainz.

M,ARTILLO
DK 

Federico Calero. 
Autorizado por D. Vicente Sainz, 

venderé en púb'ica a moneda en eí 
local que ocupa su casa agencia una 
partida de alhajas finas cuyo plazo 
de empeño ha vencido.

2 F. Catiro.

MARTILLO
DS

Federico Calero.
24—Escolta— 24.

Por auientarse su du ño venderé 
en los altos de este estab'ecimiento, 
un completo ajuar de casa con dos 
buenas si lerías de Viena, mesas y 
consolas con mármol.

También venderé una colección 
de lanzas de igorro'es y un carruage 
enganchado.

La almoneda tendrá lugar el jué- 
ves 2 de Agesto de las oc^o y me
dia de la nt che tn ad lante.

3 F. * .alprn

E. Xiopez,
Agente general de negocios admi
nistrativos, judiciales y de Aduana, 
oficina especia^ para chinos, San 
Pcdto 27. h

Enfermedades de los ojos.
El Doctor Biada, | 

Médico oculista del Hô pital de 
S. Juan de Dios y tx-jHe de clí
nica de las facultades de Berlin y,; 
Würzbourg y de los clínicas de |

Wecker y Laudolt de París, |
Recibe en su GABINETE OF- t 

TALMOLOíilCO y operatario de |; 
8 á 10 y de 3 á 5. E
ms 22—Real de Manila—22. h g

GUÂRNICIONERIà
DE

R. SALAMANCA 
b-Carriedo-b. 
____ hf

Fuga.
En la mañina 27 del actual se 

escapó una negra de 16 años nom
brada Mariquita Ludumisiga; al que 
se presente á servir ó sepa su para
dero, sírvase dar aviso ca'le Du- 
lumbayan núm. 5 Sta, Cruz, donde 
se le darán las gracias ó una gra
tificación. 1

elWoérWmTa?
Compañía anónima.

Los señores accionistas que no 
hayan cobrado el dividendo de once 
pesos y cincuenta céntimos por ac
ción, acordado en la Junta general 
de 30 de Mayo último, se servirán 
acudirá esta Agencia para hacerlo 
efectivo.

R. Calder Smith.
Agente general.

Carenero núm. 5, 7

IMPRENTA
OA

La Oceania Española.
a—'Real de Manila—3

En cate establecimiento se hacen 
teda clase de trabajos tipográficos á 
«na 6 mas tintas, con el mayor es- 
**•*'•• prontitud y economía.

Ï—Real de Manila*—2

PINGAS
Sq alquilan ' 

la casa núm. 29 de la calle de Jólo 
Qcl srrabal de Binondo Que será 
desocupada, otra que ha sido un 
tiempo tribunal del pueblo de .‘^^an 
José de Navotas, y dos solares en 
el barrio de la Concepcion (Tam- 
bobo). Darán razon de la primera 
San Juan de Letran núm, 13 y de 
la otra y los solaras D José Ma
riano Oliveros, vecino de Naveta?.

Se alquila 
en 17 pesos la casa con entresudo, 
mUc de Santa Potenciana núm, i. 
Razon Jólo núm. 9 (Binondo.) h

Se alquila
la casa núm. 18, calle de Jólo: en 
la misma informarán. hfj

Se alqui’a la casa calle de Basco 
num. 12.

Razon Cabildo 8. ;h

del Romero, calle que dirige á la 
" ’ San Francisco. Es-Procuración de 
tán techadas de 
habitaciones en 
suelos.

Darán razon

hierro, con buenas 
los altos y entre- 

mvh
en el Martillo de

Genato y C.a, Escolta núm. 26.

Conveniente para oficina.
Se alquila una bonita sala 

con un cuarto, vista en la 
Escolta.

Darán razon Escolta 9, á 
la Fotografía del Globo. h

COMPRAS y VENT At
Una pareja de ea- 
baPos ilocanos, retintos y diestros a! 
tiro, se vende en módico precio en 
la calle San Gerónimo (Quiapo) nú-
mero 7. 3

Muebles.
Ce Vende dos sillerí is de Viena

y otros muebles.
Ermita, 16, enlresue o 2

Caballos
•Se vende una pareja de caballos 

ilocanos con pelo negro diestros al 
tiro.

Sampalic, Alix, 87. l

Se compran 
almanaques impresos en Manila, cor 
respondientes á los años del 1844 
.al 1849 i’iclusives, del 1851 y 185 2
y de años anteriores.

En esta imprenta darán razon

Vinos añejos
DE LAS BODEGAS DEL EXCMO. 
Sr. Marques de Villamarta 
Y C.a DE Jerez de la Fron-

TERA.
Clases elegidos de amontillado fino 

y Pedro Ximenes superior, que se 
detallan por cajas de 12 botellas.

ÉATLLE HERMANOS Y C.^

Real núm. 4, intramuros ;hfj

Bacalao blanco guisado,
á dos pesetas lata.

Fn LA CASTELLANA, Escolta 
37 y San Fernando núm. 34. h
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XpsldorasX
DEL DOOTOllmsH&üTX

I no titubean en purgarse, cuando loa 
necesitan. No temen el asco ni e.j 
causando, porque, contra lo que su j 
cede con los demas purgantes, esíej 
no obra bien sino cuando se toma 
con buenos alimen! os ybebibas for- 
tiíicantes, cual el vino, el café, el t . 
Cada cual escoge, parapurg.arse,la 
hora y la comida quemas le convie- 
Inen, según sus ocupaciones.Como 
Set causando que la purga ocasiona i 
Iqueda completamente anulado! 
^por el efecto de la buena ali-A 
^^mentacion empleada, uno sef 
^decide fácilmente á volverá^ 
^^^mpezar cuantas veces^ 
^^^ sea necesario,

EL ÁENES
FABRICA DE MONTURAS Y GUARNICIONES

de V, Jimeno.

Proveedor del Peal Palacio

de Malacañang,

CON GARANTIA DE UN AÑO.
Guarniciones limonera cuero país $ 8, 10. 12, 14, 16, 18.
Id, tronco id. id. $ j6, 20, 25. 30 y 35.
Guarniciones limonera Europa $ 30. 35, 40, 45, 50 y 55.
Id. tronco id. $ 50, 60, 65, 70, 80. 90, 100 y I25.
Monturas de señoras completas desde $ 20.
Id, de caballeros Europa desde $12.
Id. con todo el equipo reglamentario para Sres. Jefes y Oficiales de 

Ejército desde $ 25
Constante y variado surtido en bridas, bocados, sinchas, estribos, lá

tigos, etc., etc.
Los cueros país son adobados en el establecimiento.
Prontitud esmero y economía en los encargos.

10—Carriedo—10. h

QU docteur
RANCK

GRALYS \* 
‘de Sanlá l*

VERDADEROS GRANOS 
DESALUD DEL DI FRANCK

la JACQUECA, los VAHIDOS, las CONGESTIONES etc.
2 A 3 ORAMOS. — MOTWIA EN CAJAS*.

Exigir lo» Verdaderos «n CAIAS AZUXÆfi enmellss — rotnin 
4 oolores y et Sello azul de la Unión de los Fabrieahtes, 

PARIS, Farmaeia UiROT, y principales Farmaetas.
10-20-3 oh

Verdaderos vinos legítimos de Burdeos y de Borgoña
de las dos primeras y muy reputadas marcas siguientes:

A. Lalande & C.ie, de Bordeaux.
Jules Regnier & C-ie, de Dijon (Borgoña.)

Vende al por mayor ó sea por cajas, el exclusivo importador de 
uicnos vinos en Filipinas

nih LOUIS GENU, JOLO NUM. 9 (Binondo.)

1847—Establecida—1847
Para el consumo de este establecimiento se ha

ecibido harina de Australia en sacos de ocho arrobas, 
y de California en sacos de dos arrobas, die las mar
cas PIONEER AZUL, PIONEER MANDARIN y 
SPERRY'S MILLS XXX.

Estas harinas son de clase superior y han llegado 
muy frescas. .5

Gota, Keumatismos, Dolores 1
SOLUCION del Doctor Clin

Laureado de la Facultad de Medicina de Parla, — Premio Montyon

La Verdadera Solución CLIN de Salicilato do Sosa se 
emplea para curar :

Las Afecciones Reumáticas agudas y crónicas, el Reumatismo 
gotoso, los Dolores articulares y musculares, y todas las veces que se 
quiera calmar los padecimientos ocasionados por estas enfermedades.

La Verdadera Solución CLIN está el mejor remedio contra 
los Reumatismos, la Gota y los Dolores.
ii>7 Cada frasco va acompañado con una instrucción detalláda.

Extase la Verdadera Solución de CLIN y Q», de PARIS, gtw 
ae halla en loa prineipales Farmadaa y Droguerías.

EL MINDANAO
8-SSCOLTA-8.

Queso fresco legítimo de Gruyere, 
Vino tin’o de ' omontano de Huesca.
Id. id.
Id. id.

Aceitunas

h

dad

de Cariñena 
de Valdepeñas.

manzani'la en cuñetes m.aHera.

EL MINDANAO
8—Escolta—8

A. M. Paralan

LA INSULAE
FABRICA DE TABACOS. CIGARRILLOS Y PICADORA

Preooiada con medalla de oro en la Exposición de Madrid, de 1887.

ECHAGÜE, 4b.
PRECIOS CORRIENTES

Elabopacion Cubana
Vitolas fie as.

* Sublimes . • . . , 
* Emperadores. . . .
* Ministros....................
* Predilectos de la Insu'ar
* Senadores....................
* Insulares.......................
* Embajadores 

Almirantes. 
Perfectos. . 
Coloniales . 
Diplomáticos 
High Life .

* Obsequios. . . . . 
Príncipes ................. 

Diputados.................

Vitolas de calidad.
Cazadores Imperiales .
Cazadores . . , . .
Vegueros....................
Culebras........................
Brevas Regi s. . . . 
Brevas ...... 
Brevas Chicas. . . . 
Medios Vegueres. .
Cilindrados...................

Vitolas entrefinas.
* E egantes . . , . .
* Exquisitos....................
* Bouquets....................
* Petit-bouquets. .

Regalía Chi a. . . .
Londres finos. . . .
Trabucos . • . . .
Con has espi cial 
Princesas .
Regalí I d.’ 1.a Re 
Regalía Comme 
Selectos. . .
Lónd.es. . .
Infinies. . .
Conch tas .
Conchas.
Per as. .
Vioetas. , .
Minutos.
Señoiitas. ,

s

na 
í ul

(*) Con anillo.

Nota.—Además de las

PRECIO 
de 

cada millar

Pesos Cént.

NVMEEO 
de taba
cos de 

cadaen
vase.

PESO NETO 
aproxi
mado 

de cada 
milHr.

Libras Elaboración Filipina

PRECIO 
di 

cada mülar

Pesos Cént.

»U11EBO 
de taba
cos de 

cadaen
vase.

pssomo 
aproxi
mado 

le cada 
mi'Iar.

Libras.

IBIil B B nn 11N2

lOO

95
90 
80
75
65 
6j
55
55
50
45
45
40
35
32

25
25
25
25
25
25
25
25
25
25
50
50
50
50
50

25 
25 
24 
22
22
30 
20 
>9 
19
18
18
17 
17 
15 
15

Habano extra . 
Cortado extra . 
i.a Habano . . 
i.a Cortado . . 
Habano esmerado

Id.
Id.
Id.

id. 
id. 
id

Cortado esmerado
Id. 
Id. 
Id.

id. 
id. 
id.

2 a Habano extra 
Nuevo habano .

Id. 
Id. 
Id.

id 
id 
id

Nuevo cortado

45
40
35
35
32
30
25
25
20

25
5«
50

100
50 

loo 
loo
50
50

20
19 
’7 
Ï7
18
>7 
15
14 
’4

Id.
Id.
Id.

2.a Hab
Id. .
Id. .

id 
id 
id

ino

’9 
19 
18 
18 
16 
16
’5 
’5 
16 
16 
15 
’5 
16

25

50

25

50

lo 
lo 
lo

80

30 
28
25 
?o
o 

20 
20 
20 
18 
18 
i8 
18

!
'7 . 
i6 ,

12
6

25 
25 
25 
50
50 
50

. 50 
50 
5'> 

leo

loo 
100 
loo 
loo 
loo 
loo 
loo 
100
200

»3i 
‘3 
10
13
13
15 
’5
10
12

13 
'3 
lo

14 
’4 
’3
6 
4

. - expresodas se elaboran
clase de vitolas asi com.) los cambios de envase 
a gusto del consum dor. Precios ci:uvencional-s.

mvh

toda

2 .a Cort.'ídó ....
Id...............................
Id...............................

3 .a Habano ....
II...............................
Id...............................

3 a Cortado ....
Id.......................
Id. .... .

4 a Habano .... 
Id.............

4,a Corlado ....
Id. . • . . .

5 .a Habano ....
Id. . . • . .

5 .a C' rtado , . . .
Id.................. ....

Labor

10
10 
lo
9 
8
8
9 
8
8
7
7
7
7
7
7 
6
6
6
6
6
6
6
6

80
30

25
70
50 
25
70 
50 
80
70 
50
80
70
50 
70
50
70 
50 
2o

20

loo 
loo 
100 
xoo 
103 
125 
250 
500 
100 
125 
250 
500 
loo 
loo 
125 
250 
500 
loo 
125 
250 
500 
loo 
250 
500 
100 
250 
500 
loo 
250 
500 
loo 
2 -o 
50.3 
2^0 
500 
250 
500 
250 
50 
250 
500

18
18
22
22
18

12
14 á 18

10

8

7

mecánica.
Cigarrillos fue. tes, de á 30 en caje ii a 

Liem entrefu rtes id. id.
Idem ^uave. ¡d. id.

Picadura superior, fuerte en paquetes 
de I libra................. • , .*

Idem 
Idem

id. entrefuerte id. id 
fina id. id. id.

8
8
8

tu rtos uní.
iJf-m idem 
idem idi m.

Labor á mano.
Cig- rrihos cntrcfuerles de á 30 en ca-

40 céniimos id.
40 idem idem.
20 idem idem.

Idem ....................................... 6
id. de á 20 en id 4

cu rtos una. 
idem id'-m.

Tabaco rama, al por mayor y menor, de todas 
clases y procedencias á precios convencionales.

Manila de Julio de i8S8.
J. STA. MARINA.

Director-Propietario.

TORRECILLA Y C.
ALMACEN DE TEJIDOS Y NOVEDADES DE EUROPA.

Escolta 17.—Manila,
Se reciben por todos los vapores las últimas novedades de París en aní 

culos para señoras y caballeros.

Agencia y depósito de la acreditadaJTBfflPU^BlA DEL MUNDO ELEGANTE.”

GRAN TALLER DE CAMISERIA
I^-ESCOLTA-n.

El mejor Conac y la mejor Ginebra son:
El coñac marca jUl ES ROBIN & C.ie, de Cognac

’’Anda” de J. DE KUYPER & ZOON de 
encima, etiqueta blanca forma de corazón )

¡Mucho cuidado con las falsiUcaciones é imitación-s ó parecidos d» 
mejores marcas se imitan /falsifican!—

‘'’“''‘°’ coatr,.etiqueta de la

mjsh

tnh

«
«

I OUIS GENU, JoLO NUM. 9 (Binondo )

CURACION CIERTA »I Enfermedades Nem'osas por el g
I JARABE HENRY MURE^ 
g Buen éxito demostrado pop 16 años de experiencias en los Hospitales de París §

» 
I

PARA LA CURACION DE

Convulsiones, Vértigos SIrisda 1^11
JCpiléj) sin-Histérico 
Jlisfero-Epilepsia 

Baile de San Victor .^^ovtvttw^rmenvos
Enfermedades del^erebro. Congestiones cerebrales 

.McíftiZa Espinal insomnios

Crisis nerviosas, ifacÿuecas 
I^esran ecimientos

líiabetis Azucarada Eapersnatorrea
S» «nvla iratnitamenti ana Instrnecíon Imprsgia. noy Interesante. í las penonas î» la pidan

en Pont-St-Esprit (Francia)

--------Ï?todas L^P^aiPALBS FARMACIAS Y DROaOBHUS

CLAVOS DE EE!«ÍR
ca!¡ lad !-uperior se v nden á REAL Y MEDIO L

$ 13 el quintal
libra y

en el

BAZAR FILIPINO
. ____________ 33-ESCOLTA-33.

COS’AC legítimo, marca “LEÔÏÏ
h

íí

Se vende
un quiles nuevo forrado de cuero 
y trapaünes de lo mismo muy li
gero y un pi no vertical de poco 
precio, Ezpeleta 7.

AMIGO DE TODOS.

Píldoras Holloway.
Millones de personas, en todas las 

partes del mundo, recomiendan di
chas pildoras como el mejor restau
rativo de la salud que se conoce. 
Ellas curan todas las afecciones df| 
corazón, del hígado, del estómago, 
de los ríñones y de los intestinos, 
y remueven la acrimonia, la flatu- 
encia y la cardialgía, expulsando de 
la sangre toda impureza, fortaleciendo 
completamente el sistema nervioso y 
dando un tono saludable á la or
ganización en general.

Ungüento Holloway.
c maravilloso bálsamo sana in
faliblemente las heridas antiguas, las 
llagas, y los males de piernas y de 
pecho. Por medio de su influencia 
las ulceras virulentas toman muy 
pronto un aspecto convaleciente y 
desaparecen. Jamás deja este Un- 
güento refrigerante de producir una 
cura perfecta de las afecciones de 
la piel, los constipados, las toses y 
el reumatismo, aun cuando se ha 
apelado en vano á todos los demás 
medios.

Yïstonés^
de cuero muy fuertes para botas y 
zapatos acaba de desempacar. 

La Gran Bretaña.
Calle Real, esquina á la de S. Juan 

de Dios,
 A. Ramos.

DE LOS Sres. Ch. Doroville & C.ie de Cognac
h¡4 '1" i”!”’ almacenes de comestibles v be-'

Al^POIi^MAYO^ botellas á 4 reales una. y
Al POR MAYOR lo expende su exclusivo importador en Filipir.as;

hOUIS GENU.—JoLO NUM 9.

TRIDUO.
En obsequio del castísimo Pa- 

tnarca Señor San José.
Se vende en la Administración de 

este periódico, Real 2, Manila.

POR

D. JOSE ROBLES LAHESA, 
jues de f.e ínstaneta de la firovincta de Isla de Negras, 

CON UN PROLOGO 
de

D. JOSE FERNANDEZ GINER,
Presidente de Sala de la Peal Audiencia de Manila,

Esta obra contiene toda la legislación relativa á la organización v 
régimen de los Juzgados de Paz, sus deberes y atribuciones, exoost- 
cion de los procedimientos para los juicios y actuaciones civiles v cri 
mínales que son de su competencia y de la de los Gobernadorcillos' 
fyrmu-anos completos de los juicios verbales de faltas, actos de in* 
risaiccion voluntaria, instrucción de primeras diligencias en las canlaZ 
criminales, etc,, etc. i-ausas

Está anotada y concordada con El Código Penal vigente, lev 6r- 
ganica del Poder judici ti, ¡a provisional para el planteamiento deï Có- 
j % 1 civil V Compilación criminal. Autos acordados, Real Cédula de 1855, Reglamento de cédulas personales y de
mas disposiciones vigentes en estas Islas y admitidas por la jurispru- 

o^j Fc'bunales. Contiene un extenso apéndice con la parte 
del libro i. del Código Penal común á los delitos y á las faltas v el 
ibro 3, de dicho Código, extensamente comentado y concordado con 
a legislación especial de Filipinas, ¡os aranceles judiciales vigentes v la ley del papel sellado. v*gentcs y

Esta obra consta de dos tomos al precio de $ 1-50 cada uno.

Está de venta:
MANILA, Agencia Editorial, Carriedo 2,
ILOILO, Imprenta y Tipografía de El Porvenir de Bisayas. h

Los

De
De

ÎJREÜASES NUEVOS
legítimos QUILEZ ILOCANO’’ de la acreditada fábrica de D. Pri
mitivo Formoso, de Vigan, solo se vtnden en Manila por el que 
suscribe, que también admite pedidos para provincias:
4 ruedas, vestidura paño, para i y 2 caballos, á $ 230.
2 J» » o „ I y 2 „ á $ no y $ 120.

LOUí ■- GENU—‘^ólo núm. q—Binondo.

MABUTI CON TODO
BARNIZ SUPERIOR PARA COCHES 

• e mucho brillo, mucha duración y mucho barato á $ 1 botella y$4-<ïo 
lata de 5 botellas.

BARNIZ GRASO INCOLORO 
PARA ACERO Y METALES 

á peseta frasquito.
VENDE

EL 82
TIENDA DE PINTURAS 

de R. Ongpin.
Manila,--Rosario.

;2

LA VERDADERA

AGDA-BOTOT
Unico Dentífrico

... d, MÍO/BIHA d» PAñIS
CALMANTE contra los DOLORES de MUELAS

B ÎBIO-OIBBIL 
de Manila a Dagnpan»

Trata de los ferro-carriles en general—Requisitos 
para la íormacion de empresas de construcción-—Dere- 

y relaciones con el Estado y con
el publico—Trayecto del de Manila á Dagupan—Ta- 
rifas que regirán en su explotación—Condiciones bajo 
las cuales se hizo la subasta—Inauguración de las obras 

CON UN PLANO.
Este folleto se regala á los suscritores de La 

Ueeama que paguen dos meses adelantados de sus- 
cricion. A los demás y no suscritores, se vende á 
dos reales.

FAROLES
con tubos de nueva invención

Acaba de desempacar, así como la se
gunda remesa de faroles LORDS de úl
tima novedad, fabricados con todas las 
mejoras de! dia, y á propósito para toda 
clase de vehículos.

NO MAS pérdida de tubos.
NO MAS rotura de cristales.
Mucha caridad, elegancia y solidez.
Manufactura inglesa, precio á $ g y $10 

el par.
Los hay de otras el,'¡ses de á $ 4, » c.eo 

$ 6 y $ 6-50 el par. ’
Cristales de respeto para estos á 40, 50 

y 80 céntimos uno.

La Gran Bretaña.
Calle Real, esquina á la de S, Juan de Dios.

y. /1. Ramos,

BIBLIOTECA
DE

LA OCEANIA ESPAÑOLA

AGRICUL. 
tura CIENTIFICA. Librito in
dispensable á todos los agricultores 
ilustrados. Por Johnston y traducido 
para La Oceania Española,

FILIPI- 
ÑAS. Males que se experimentan 
actualmente y peligros de esa cre
ciente inmigración. Un folleto en 
4« de 130 páginas.

—EL FERRO-CARRIL DE MA
NILA A DAGUPAN. Folleto que 
trata de los ferro-carriles en general; 
describe el de Manila á Dagupan; 
contiene condiciones de su construc
ción y tarifas de explotación.

—CAMARINES SUR. Descrip. 
don general de esta provincia, con 
un mapa de la misma. Por D. Adolfo 
Puya Ruiz. Un tomo de 260 pági
nas. A 4 reales cada ejempbr.

—PLANO DE LAlCIUAüDY 
ARRABALES DE MANILA, en 
mas reducida escala tomado del que 
tiene el Exemo. Ayuntamiento. Un 
pliego marquilla 2 reales.

nii lu» 111' wi iH» 1 mil «I uno iiiiiiiii
Escolta 27. Manila

En este acreditado establecimiento se encuentran hechas toda clase 
que se renuevan á menudo según lo exige la moda, así como Paños 
También se encuentra un buen surtido de efectos militares, Capotes

de prendas de vestir para Caballero, y 
elasticotines, Tricots, Driles y Alpacas un grande y variado surtido de telas de nove-
: 11 J para la construcción de prendas á mprlíRo
impermeables. Paraguas de seda. Camisas, etc.

97 "Escolta«.9i mh

FOTOGRAFO PERTIERRA, CIRRIEDO

Novelas originales.
PAQUI- 

/¿ístorieta filipina original» 
rrimer tomo de ia colección de tra
bajos literarios de D. José F. del Pan 
3'3 edición, ’

pretendientes de 
perfiles de no- 

V1U5. Segundo tomo.
—I^OS MESES DE LICENCIA 

O BOCETOS DE NOVIAS Ter
cero.

horas en el LIM- 
TATARA. * 11 ü 1 A o •

¿hay muerte DE AMOR? 
lomo cuarto.
—hay QUE VIVIR.
LAS MEDIAS NARANJAS, 
lomo quinto.
—DIEZ MILLONES DE PF 

N^S^ tesoro DE MARIaI 
REYERTA INCREIBLE EN

TRE UN SANTO PRELADO Y 
EL SOBRINO DEL ALCALDE 
ronquillo. Tomo ^,*^^ALDK 

entre SAMPA- 
GUITAS, Temo VII.

—EL CABALLO DE COPAS. 
ISE PARECIAN!
IRENE.
Tres novelitas. Tomo VIII 
-OTRA ESPECIE DE FAUS- 

inimé* EDUCACION DE LA 
U J HK.
Tomo IX.

* expía.
¡INTIMOS AMIGOS'
Dos nove'itas. Tomo X.
vfiHONRA.

PAIS DE LOS 
AETAS Y VISITA AL P lUAN 
misionero DE capas:

Dos leyendas filipinas. Tomo XI.
De cualquiera de estos libritos 

puede pedir el que guste todo sus- 
cntor que anticipe dos meses de 
suscncion, y todos ellos, quien pa
gue en Manila un año adelantado, 

huera de esas condiciones, se ven
de cada volumen á 2 reales, menos 
la Descrtficton de Camarines Sur 
que se vende á 4 reales. *

o
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